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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 14 de abril de 1950 por el que se declara 

jubilado,  con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Jefe Superior de Administración Civil 
don Antonio Campoy y Marín.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con arre
glo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho del 
Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases de 
veintidós de julio del mismo año y Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengó en declarar jubilado, con el haber pasito que 
por clasificación le corresponda, a don Antonio Campoy 
y Márín, Jefe Superior de Administración Civil de dicho 
Departamento, con destino en el Gobierno Civii de Sevilla, 
debiendo causar baja en el servicio activó el día veinti- 
cuatro del actual, en que cumple la edad reglamentaria 
al efecto.  ̂ ,

Así lo dispongo por el presente Decreto/ dado en Ma
drid a catofce de abril de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro cié la Gobernación, 

BLAS PESES GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se dictan nor

mas para la revisión de precios de las obras cuyos ex
pedientes de ejecución se hallen en curso.
Las alteraciones en ios costes de determinados elemen

tos integrantes de los precios unitarios, autorizados*por 
la Administración pública, con posterioridad a la incoa
ción de los expedientes para ejecución de las obras y an
tes de su adjudicación, pueden repercutir sobre los impor
tes, de los presupuestos de las mismas °n cuantía que ex
ceda del margen de legítimo beneficio industrial, cuya 
posibilidad de obtención condiciona la concurrencia* de 
postores a las licitaciones.

La ausencia de ellos en las subastas y concursos mien
tras no se corrigiesen los presupuestos afectados por los 
nuevos costes, perturbaría ei normal desarrolle de los pla
nes de obras públicas y podría ocasionar el paro forzoso 
de considerable número de productores. ,

Permite prevenir esas contingencias el aplicar la Ley 
de diecisiete, de julio de mil novecientos cuarenta y cinco 
sobre revisión de precios, adecuando las normas en eilá 
contenidas a la particularidad del caso.

En atención a lo expuesto a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero.—Para la revisión de precios de las 

obras o suministros pendientes de adjudicación por su-
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basta o  concurso, cuyos expedientes de e jecu ción  o  de 
adquisición hayan sido iniciadas con  anterioridad a la 
publicación  de este Decreto, se estim arán, a lós efectos de 
la  Ley de. diecisiete de ju lio  de mil novecientos cuarenta 
y c in co  y Discreto dé veintiuno de ju lio  de m il novecien 
tos cuarenta y com o índice base para el cá lcu lo de 
los precios revisados era que intervengan algunos de los 
elem entos «cem entos o «productos siderúrgicos*, los ín ;-. 
d ices correspondientes a los m ismos, vigentes hasta la 
fecha  en que em piece a regir la d isposición  oficia l por la 
que se alteren ios nuevos coste? de d ichos elem entos.

P or lo que se refiere a los dem ás que integran los p re 
cios unitarios del con ju n to  de la obra, se adoptarán los 
índices en vigor a la fecha de ad judicación , o a R e s t a 
blecida por Decreto de diecinueve de noviem bre de m il 
novecientos cuarenta y ocho, si se trata de sum inistros.

Artículo segundo.-—Si con  posterioridad a la publica
ción  dei 'presente D ecreto fuese alterado p o f  disposición  
oficia l el coste de alguno de los elem entos integrantes de 
obras cuyos expedientes de e jecu ción  se hubiesen in coado 
antes de producirse la m odificación , se autoriza al-M in is
tro de Obras Públicas para aplicar, a propuesta de la  C o

m isión  de R evisión d e Precios, en la  revisión de d ich as 
obras con  arreglo a lá Ley de diecisiete de ju lio  de m il n o -

* veciento» cuarenta y cin co  y D ecreto de veintiuno de ju 
nio de m il novecientos cuarenta y seis, com o Indices v 
base, los vigentes para los elem entos de que se trate h as
ta la fecha  de su variación, debiendo, en tales casos, pu 
blicarse la correspondiente Orden m inisterial en el BO~ 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO, con  anterioridad al c o 
m ienzo del plaz9 señalado para la adm isión  de pliegos

* para la subasta o  concurso.
Artículo tercero.— Las presentes norm as serán de apli

cación  a los conclu sos de destajo cuando en las con d icio 
nes de ios m ism os se cum plan  las prescritas p or el artícu 
lo  octavo de la precitada Ley.

Artículo cuarto —Se autoriza al M inistro de Obras Pú~
I biicas para dictar las disposiciones conducentes al cu m p li- 
j m iento de lo que precede.

Así lo* d ispongo por el presente D ecreto, dado en M&- 
| tírid a veintiocho de abril de m il novecientos cincuenta*
 FRANCISCO FRANCO
1 SI Ministro de Obras Públicas,
| JOSE MARIA F PR NANDE Z -L ADR EDA 
I V MENESDEfc-VALDES

PRESIDENCIA  D E L  GOBIERNO 
ORDEN d e 25  d e  a b ril d e 19 50  p or  la  

que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido p o r  d o n  J o s é  J im é n e z  
Redondo contra Orden del M inisterio de 
Justicia de 30 de abril último.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,. ¡ 
con fecha 2 de febrero último, tomó el ¡ 
acuerdo que diee asi>: ¡

<05n el recurso de agravios promovido j 
* por don José Jiménez Fiedonao contra 

Orden del Ministerio de Justicia de 30 
de abril ultimo, que le nombró Auxiliar, 
de primera del Cuerpo de Auxiliares de 
}a Administración ae Justicia: •

Resultando que por Orden de 30 de 
abril de 194.9, el Ministerio de Justicia 
acordó nombrar a don José Jiménez Re
dondo Auxiliar de primera ael Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración do 
Justicia, con el haber anual de 7.000 pe
setas y gratificaciones del 20 por 100, 
pasando a pres' ar sus. señuelos en el Juz
gado ele Primera Instancia número 15 
ce  Madrid; y entendiendo el interesado 
que dicha resolución lesionaba sus dere
chos, formuló contra la misma, dentro 
de plazo, los recursos de reposición y 1 
agravios^ establecidos en la Ley de 18 de 
marzo de 1944, alegando sustancia Uneme 
que había obtenido el titulo ? catego
ría de Oficial de Secretaría con arreglo : 
a la legislación anterior a la vigente, por ; 
lo que no Concurrió f las pruebas de ap- ¡ 
titud convocadas para formar el perso- i 
nal auxiliar de los nuevos ‘Cuerpos crea- I 
tíos; que por Orden de 29 de julio de | 
1948 se publicó la relación y servicios i 
acreditados por los Oficiales Habilitadas 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, en la que figuraba el recu
rrente con el número diez, y, ello no 
obstante, ha sido nombrado Auxiliar de ! 
r.t: Juzgado de Primera Instancia, cuan
tío, conforme a los derechos que tiene ad
quiridos en la Administración de Jus
ticia, le corresponde Que se ie nombre 
Oficial, por todo lo cual t.ermiñaba su
plicando que se dejara sin efecto, la re
solución impugnada y en su lugar se 
dictara otra por la que- se le designara 
para el cargo ae Oficial. que le corres
ponde:

Resultando que en 2 de julio del co
rriente año se ha acordado por el Mi
nisterio de Justicia dejar sin efecto, por 
haberse padecido error, la Orden de 30 

' ae abril últinu. que se impuna median
te el presente recurso, sin que consto en 
el expediente que en su lugar haya sido 
dictada otra que fije, teniendo en quenta 
el error padecido anteriormente, la situa
ción administrativa definitiva del recu

rrente como funcionario de la Adminis- 
i melón ae Justicia;

Resultando que la Sección cuarta de 
la Dirección General de Justicia ha in
formado que, con respecto a la petición 
del recurrente de que sé deje sin efecto 
la Orden de 30 de abril de este año por 
la que se le nombró Auxiliar de primera 
ae la Administración de Justicia, debe 
declararse improcedente el recurso, ya 
que dicha Orden fué derogada con an
terioridad a 1a interposición del recurso, 
y en cuento , a la pretensión de que se 
lo nombre Oficial, debe desestimarse, 
puesto que únicamente tienen aerecho a 
pasar a formar parte del Cuerpo de re
ferencia aquellos que hubiesen desempe
ñado el cargo ele Oficial Habilitado, lo 
que no acreditó el sefior Jiménez Redon
do cuando en 31 de marzo de 1948 se 
oraenó la presentación de las oportunas 
cetificacione.s acreditativas, y sin Que 'la 
circunstancia de que figurara en la rela
ción de servicios acreditados, publicada 
por Orden de 29 de julio de 1948, le 
otorgue ninguna cla¿s de derechos;

Vistos ios Reales Decretos ae 1 de ju
lio de 1911 y* 3 de abril de 1914, la Ley 
de 8 dé junio de 1947, los,Decretos de 
28 de noviembre de 1947, 19 de noviem- 

; bre de 1948 y las Ordenes ministeriales 
: ce  31 de marzo y 29 de julio de 1948; 

la Ley de 18 de marzo de 1944 v demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente recur
so de agravios se impugna la Orden de 
30 de abril del corriente año, que acor
ad nombrar al recurrente Auxiliar de 
primera de la Administración de Justi
cia, con el haber anual de 7.000 pesetas 
y destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia número 15 de Madrid, y al mismo 
tiempo se solicita que en, su lugar se dicte 
otra designanoo al interesado pAra el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Oficiales 
de ¡a Administración de Justicia;

Considerando, en cuanto a la .primera 
ele las peticiones del recurrente, de que 
se oeje sin efecto el nombramiento para 
.el cargo de Auxiliar, que deba estimarse 
improcedente el presente recurso, ya que, 
con fecha 2 de julio de esté año,‘ el Mi
nisterio resolvió anular el acuerdo im
pugnado, por haberse padecido error al 
ser dictado, y que con respecto a la pre
tensión del señor Jiménez ae ser hom
brado Oficial de L Administración de 
Justicia, debe declararse igualmente la 
improcedencia de esta reclamación, ya 
que el recurso de agravios se halla-esta
blecido para impugnar lak resoluciones 
definitivas ae la Administración Central 
que hayan sido dictadas con infracción 
de- Ley, Reglamento u otro precepto ad
ministrativo y lesionen derechos del per
sonal de la Administración, y en el €&&

presente únicamente se ha removido la 
situación redamada p or ’ el interesado, 
pero nada so ha dispuesto respecto de 
la situación definitiva que pudiera co
rresponderá en el Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia, cues- ' 
tiói¿ sobre la que todavía no se ha pro° 
aucido el Departamento de Justicia.

El Consejo Ministrós, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de ornen de Su Excelencia se 
publica, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 ae abril de 1945.

Dios guarde á V. E  muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D „ el 

Subsecretario, Luis Carrero.
JSxcmo. Sr, Ministro de Justicia,

ORDEN d e  2 5  d e  a b r il d e  1 9 5 0  p or  la  
que se  resuelve el recurso de agravios 
interpuesto  por don M odesto Parrilla 
R o lin d e z , A y u d a n te  d e  O f i c in a s  
Militares, contra Orden del M inisterio 
del Ejército de 14 de junio de 1949.
Excmo. Sr..° El Consejo de Ministros* 

con fecha 17 de febrero último, tomó el 
acuerdo, que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Modesto Parrilla Rolíndez, Ayu
dante de Oficinas Militares, contra Or
den del Ministerio del Ejército de 14 tle 
junio de 1949, que le deniega solicitud 
de que se rectifique el puesto que ocupa 
en el Escalafón de su Cuerpo;

Resultando que el recurrente, ingresa
do en el Cuerpo de Oficinas Militares en 
Ja convocatoria de 1944, solicitó del Mi
nisterio del Ejército ie fuese rectificada, 
la posición que en el JEscalaíón de su 
Cuerpo tenía asignada, petición que fuó 
denegada por el acuerdo impugnado, por
que la colocación en el citado Escalafón 
se ha venido determinando por riguroso 
orden de antigüedad, de conformidad con 
lo dispuésto en el párrafo segundo del 
artículo 40 del Reglamento de Oficinas 
Militares, de 26 de junio de 1889, según 
el cual, a igual antigiiedaa en el empleo 

' de Sargento se colocarán por la antigüe- 
. dad de cabo., si ésta fuese igual por la  

de ingreso en el servicio, y, en último 
término, por ha fecha de nacim iento;.

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, que fué desestima
do por el silencio administrativo, por lo 
cual recurrió en tiempo y forma en agra- 

i vio&¿ fundándose; En que el antt»
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guo Reglamento -ce: Cuerpo de Oficinas 
Militares, de 26 de jumo -de 1889, está 
derogado por el vigente de 10 ae octu- 
bfrt de 1945, cuyo artículo 18 esta' \?ce 
qUe las condiciones de ingreso serán las 
que señale cada convocatoria. 2.o Que Ja 
Convocatoria de 14 de diciembre de 1944 
señalaba en.su ¿apartado 17 que el in
greso seria por rigurosa antigüedad, y a 
igualdad de circunstancias, por mayores 
méritos de campaña, debiendo entender
se referida asa antigüedad al empleo con 
Que se oposita, pues de seguir el crin do 
retrospectivo d e l antiguo Reglamento, 
nunca nabria lugar a que surtiesen efecto 
los méritos ae campaña: y 3.* En la re
solución de agravios interpuesto por el 
Ayudante de Oficinas Militares don Flo
rentino Gonzalo Marzo, inserta en el 
«D.ario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» de 12 de abril de 194S, cuyo último 
consideranoo dice: «a mayor abunda- 
iñiento, que de los términos en que está 
redactado el apartado 17 de la, convo- 
catqria de 14 de diciembre de 1944 para 
ingreso en el Cuerpo de Oficinas Mili
tares se desprende que la única antigüe
dad .a considerar es la que se tuviera en 
el empleo de Sargento con el que se opo
sitaba, y que siendo esta antigüedad la 
misma en varios opositores, decidiría la 
posic ón en la escala, no la antigüedad 
en el empleo ae cabo, que ni se men
ciona, sino los mayores méritos en cam
paña»;

Resultando que la Sección de Personal 
de Oficinas Militares informó que el cri
terio en que se funda la resolución im
pugnada ha sido el sustentado siempre 
por el Ministerio y se halla confirmado 
por el Consejo de Ministros al resolver 
los recursos de agravios interpuesto por 
don Genebrando Baños Freire y aon Pe
dro Estébanez uDrenzo, así como el for
mulado por el Ayudante dé Oficinas Mi
litares dón Antonio Duran García, que 
se hallaba en la misma situación que el 
recurrente; que el precedente que invoca 
es distinto al caso que aquí se contem
pla, y que si el ascenso por méritos de 
guerra, • según el artículo 36 del Regla
mento de Recompensas, ae 10 de marzo 
de 1920, sólo da derecho a cubrir la pri
mera vacante que se produzca y a llevar 
la fecha de ésta, sin más preferencia en 
lo sucesivo, no se va a conceder ese de
recho de preferencia sobre la antigüedad 
a otros méritos de campaña muy infe
riores;
, Vistos: el Decreto Ge 10 de octubre de 
1945, la Orden de convocatoria de 14 de 
diciembre de 1944 y el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 18 de mayo de 1948;

Considerando q~e el presente recurso 
de agravios plantea una vez más la cues
tión de si el ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Oficinas Militares, debió 
hacerse por rigurosa antigüedad en el 
empleo de Sargento, v de ser ésta la mis
ma, atendiendo a la antigüeaad de cabo, 
o si, por el >t*ntrario, en el caso de no 
existir diferencia entre las respectivas an
tigüedades de Sargento, se debe resolver 
e. empate en consideración a otros mé
ritos—concreta nente a los de campaña;

Considerando que la cuestión plantea- 
aa ha sido ya resuelta por este Conse
jo en diferentes recursos de agravios,,ta
les como los promovidos por don Gobran
do años Freire y don Pedro Estébanez 
Lorenzo, con ocasión de ta convocatoria 
de 19 de juli:> de 1943, y el interpuesto 
por don Antonio Durán García, ingresa
do en la convocatoria de 18 de agosto de 
1945, siempre en el sentido de que, en 
el caso de igu<*l antigüedad en el em
pleo de Sargento, deben colocarse en el 
Escalafón de Ayudantes de Oficinas Mi
litares por la antigüedad ae cabo, apli
cando con* carácter supletorio de los tér
minos de la,convocatoria, que hablan só- 
Ip de antigüedad, el criterio establecido 
m el párrafo segundo del articulo cuar

to del antiguo Reglamento del Cuerpo de 
Ofic.nas Militares, de 26 de Junio de 
1889, no poique se considere vigente des
pués de publicarse el nuevo, de 10 de 
octubre de 1845, sino como precedente 
administrativo; y sí se ha seguido este 
criterio para colocar en el Escalafón del 
Cuerpo a los ingresados en las convoca
torias de 1943 y 1945 no hay razón para 
apartarse del mismo en la colocación de 
los procedentes de la convocatoria de 
1944, que establecía también como nor
ma preferente la rigurosa antigüedad, sin 
especificar más;

Consideranoo que, frente a esto crite
rio reiterado, no tiene ningún valor el 
razonamiento que s hace en el último 
considerando del acuerdo de este Conse
jo de 25 de febrero de 1949, por el que 
h-e resuelve el recurso .de agravios inter
puesto por don Florentino Gonzalo Marzo, 
alegaao por el recurrente, porque la doc
trina que alh incidentalmente, al mar
gen de la cuestión planteada y sin ser
vir de motivo o razonamiento decisorio 
del fallo en aquella ocasión dictado, no 
puede tomarse en cuenta para sentar ju
risprudencia.

De conformidad con el aictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejó 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento ae V. E. y 
notificación a. interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numeró pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarne a V. E muchos años.
Madrid, 25 de abi’l de 1950.—F. D.» ol 

Subsecretario, Luis Carrero.
.Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se resuelve- el recurso de agravios 
interpuesto por don Julio César Martí 
Sánchez contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación (Dirección General 
de Seguridad) de 3 de marzo de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 17 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julio César Miartí-Sánchez contra 
resolución de* mi ni sien o ae *a, GOberna- 
ción (Dirección General de Seguridad; 
de 3 de marzo del mismo año, por la que 
se le deniega el abono de diferencia de 
haberes; y 

Resultando que con fecha 16 de marzo 
,de 1949. don Julio César Martí-Sánchez, 
Sargento de la Policía de Tráfico, del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, 
presentó recurso que llamaba de reposi- 
cié ante la Dirección General de Segu
ridad, reiterando lina petición desestima
da por la Inspección General de Policía 
Armada por m que reclamaba abono ae 
difereifbia de haberes entre los que de
cía corresponderle percibir con arregló al 
sueldo de 9,240 pesetas y el que efecti
vamente se le acreditaba de 6.440 pese
tas y 2.000 pesetas dé quinquenios, que 
no son tales, sino aumentos de suéldos. 
invocando en apoyo de su petición la 
Orden de 10 de junio de 1847 y-los de* 
techos que le correspondían como proce
dente del Cuerpo de Vigilantes' de Cami
nos, según la Ley de 8 de marzo de 1841: 

Resultando que con fecha 13 de ‘mayo 
de 1949 el recurrente, considerando, de
negada la reposición anterior por apli
cación del silencio administrativo, for
muló nuevo recurso, que llamó también 
de reposición, ante1 el Ministerio de la 
Gobernación, en el que se limitó a rati
ficarse en las alegaciones expuestas en 
siis anteriores escritos;

Resultando que °on 'echa 1 de julio 
dé 1949 don Julio César. Marfcí-Sánchez,

considerando denegado igualmente su recurso 
a n t e  e l  M*n~ster*o c\e ¿a Goberna
ción, interpuso ei cíe agravios ame la 
Presidencia ciei Gobierno,, acampanando 
*os aoc tunen tos justificativas ce* aciecho 
que ciecia correspouaer*e y rene tai ao la 
peuCiOn ae aaerencux ae na&er re
sultante oe* sue*uo tcunal ue pese
tas o, que afirmaba tener aerecno;

Resuiutnao que con lecna U de Q\> 
aibre ce 1.V49 **& Asesoría jurídica de la. 
Dirección General ae Begur*aaa iniormó 
en el sentiao ae no haber sido agotada 
por el interesaao la vía gubernativa, ya 
que por ser ei último acuerdo ael Mi
nisterio de la Gobernación se debió for
mular ant-e esta autoridad el de reposi
ción como tramite previo inexcusable 
para interponer ei ae agravios, y para el 
caso ae que se estimase que ¿os recursos 
.interiores eran ae aizaaa, interinó en el 
sentido ae no tener aerecno ex recia- 
manió a lo que solicitaba, porque ios 
aumentos de sueldo por él rec*amaaos no 
pouian acogerse a ia mejora aei 40 
por 100 .concedido en la nueva Ley de 
Presupuestos, dada su consideración do 
quinquenios y fio de partes integrantes 
¿el sueiao base:

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Cosiaerando que el recurso de agravio© 

exige como trámite previo e indispensa
ble para su aomisión la interposición por 

i el recurrente ‘ael recurso ae reposición 
ante ia autoridad administrativa que 
dictó la reso¿ucion impugnada, siempre 
que est.i reso*uc*on apure la vía guber
nativa, debieuao en otro caso acucarse a 
las oportunas y .anteriores alzadas, has
ta llegar a tal resuita-ao;

Considerando que en el presente caso 
el recurso interpuesto por don Julio Cé
sar u-¿>tuic**ez. i*o na Siv*o p* .*ao 
debidamente mediante ci recurso de re
posición, porque la reclamación ante ia 
Difección General de Seguridad no tenia 
éste carácter, dado que ¡a Oraen deses
timada procedía ae autoridad afierente 
y la reclamación al Ministerio de la Go- 
oernacivn tampoco una ver
dadera. reposición por idéntico motivo;

Considerando que la verdadera, natura
leza jurídica ael recurso e& ia que uene 
según ¿os rasgos que Objetivamente le co
rresponden y no según la calificación 
que mas o menos arbitrariamente quie
ran darle los interesados, por lo que en 
el caso actual los llamados recursos de 
reposición no pueden considerarse como 
taies, a pesar de haber sido denominados 
así» y» por otra parte, caso de ser re
cursos de reposición faltaría el de al
zada veon el que el recurrente debió re
clamar de la Dirección General de Se
gundad o Inspección General de Poli
cía Armada al Ministerio de la Goberna
ción;
'Considerando que, a falta del requisito 

previo del recurso de reposición, no debe 
entrarse en el examen del fondo del re
curso de agravios;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros «ha resuelto 
declarar improcedente el recurso de agra- 

, vios interpuesto por don Julio César Mar- 
tí-Sánchez contra resolución del Minis
terio de la Gobernación (Dirección Ge
neral Segunaaa; de 3 de marzo de 1949 
por el que se le deniega el abono de di
ferencia de haberes.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en ei BOLETIN Of .uíaL Dü¿L 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el ívúmerq pri
méis de. la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 194‘5.

Dios -guarde a V. E muchos años..
Madrid, 25 de abril de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrera
Excmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación,



B . O . d e l E .-N ú m . 1 2 2    2  mayo 1950  1945

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la que se concede la  libertad  condicional a un penado -

limo. Sr.: Vista? 5as propuestas formuladas para la aplicación del beneficio 
ele la líber c a d  condicional establecido en f:i Decreto de ,17 ele diciembre de 1943 \ Ordc-r> ininisteria. de 19 de. enero de 1944. con las modificaciones contenidas eu el Decreto h e  26 de octubre de 1945, &. proouesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo. y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de La libertad condicional, con la liberación definitiva del destierro, al siguiente penado, quién. podrá obtenerlo te la publicación de la presente Orden: De la Prisión Provincial de Madrid: Juan Arcos Ivluüoz.Lo digo a V. 1'. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de marzo de 1950,

FERN ANDEZ-CUEST A 
limo. S i. Director general de Prisiones.
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la que se concede la libertad condicionala un penado.

limo. Sr.’: Vista la propuesta fo im ir  lade. para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en el Decreto de 17 de diciembre de 1943 jt; Ordeñ ministerial de 19 de enero de 1944, con las modificaciones contenidas en el Deeseic de 26 de ocí-ubre de 1946, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y- previo acuerdo'dei Consejo de Ministros, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guardo», ha tenido ra bien conceder el beneficio do la libertad condicional, con la liberación definitiva- del destierro, s los siguientes penados quienes podrán obtenerlo a la publicación de la presente Orden:De la Prisión de Partido de Játiva (Valencia): Félix Gascón Varea.Lo digo a V. I. para su conocimiento • y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de marzo de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por j la que se concede la libertad condicional j a noventa y ocho penados.

Iliho. Sr : Vistas las proouestas formu- j ladas para la aolicación del beneficio de l;t libertad condicional establecido en Los \ artículos 98 al 100 del Código Penal y ¡¡ Ley de 23 de julio de 1914, en relación ¡ con el Decreto de 9 de junio de 1939, a j pronuesta del Patronato Central *>ara 'la j Redención de las Penas por el Trabajo, y .previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dio? euarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes Denados, quienes .podrán obtenerlo a lá publicación de’ la presente O rden:Del Reformatorio d * Adultos de Alicante : José Tortosa MOT,tín^z R>»f»no Sánchez Martínez, José Sales Lloréns. jDe la Prisión Central de Bur^o?: Celso Alvarez Vvarez. Julián Garza Arroio. Ciríaco Sánchez García. Guillermo Sánchez García, Antonio Vanuerizo Martín. Francisco Sánchez Moreno, Darío Tabeada

TgLesiá. Mariano Pascasió Lucio Gutiérrez, Santiago Maroio Manso, Hilano Ancos Botica, Angel Fernández García, Ricardo Cao Doval, Pablo Chairasen Sánchez. Epifanio Díaz Maroto Maqueda, Gregorio Hernán Pérez Pinto, Eugenio Escrich Pascual, Pascual Giner Aleara?. Joaquín Gutiérrez ¡\longe, Pedro O niz Scriano, Antonio Luz Martínez. Mariano. ¡ Parra Medlaldea, Lorenzo Peñalba Mo- ¡¡ lie jo, Ignacio Jar?. López, Maximiliano ¡ Prat García, Maximino Rodríguez Pérez, j •Saturnino Rodríguez Fernández, Ramón j Maroto Alonso, Ensebio de la Fuente Gar- j cía, Alfonso González Pérez, Miguel Fer- i] nández Iglesias. |De la Prisión Central de Oijón: José ? Marín Muñoz, Purificación Lobón Expú- ¡ sito, Maximiano Nieto Amigo, José Gó- j rnez Mejuto. ;De la Prisión Central de Guadalajara: Jesús Aparicio Serrano.De la Colonia Penitenciaria del Dueso: José Velasco Velázquez, Guillermo Duran Bonilla, José Fontao Marifio, Angel Morata López, Antonio García Collado, Manuel González Herrero.De ’ la Prisión Central de Mujeres de M álaga: Francisca Rodríguez Martínez. Feliciana Coello Camero.De Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): Angel Pardo Berenguer.De la Prisión Central de Talavera ido k  Reiría: José Moreno López, Juan G6- inez Muñoz, Marcelo García González, Pantaleón Sánchez Sánchez.De la Prisión-Escuela (M adrid): Reyes Abad de Soto ViilarreaV. Manuel Estévez Callizo, Vicente Valis Anglés, Antonio Fernández Mellado.De la Prisión Provincial de Badajoz: Julio Crespo Guerra.De la Prisión Provincial de Bilbao: Antonio Gutiérrez Cortés, Félix Irribari Bilbao.De :a Prisión Provincial de Ciudad Real: Emilia Pérez Morales, Luis Jiménez Sarabia," Bernardina Espinosa Sánchez, Dionisio Fernández Moreno.De la Prisión Provincial de G ranada: Juan Cqrtés Fernández.De la* Prisión Provincial de H ueiva: Juan Palma Márquez, Gabriel López Ramos, Cristóbal Suárez Arena.De la Prisión Provincial de La C oniüa: José Graves Iilobre.De la Prisión Provincial de León.: Celestino Mateos Guerrero, Elodia Rodrí- • guez González,De la Prisión Provincial de Madrid: José Sánchez Plaza.De la Prisión Provincial de M urcia: Salvador Sánchez Conesa, Damián López Aguado, Valentina Díaz Rojas, ésta de la Prisión de Mujeres de Madrid.De la Prisión Provincial de Oviedo: Salvador Moreno Moiiner, Emilio Amable Rubiera Alvarez..De la Prisión Provincial de Pam plona: María Navia Jiménez, Juana Navas González, Eleutorio Asurmendi Azo.nza, Angela Moneo Navas, Daniela Moneo Navas, María Labayen Munárriz,De la Prisión Provincial de Pontevedra : Angel Tejador Moyano.De la Prisión Provincial de San Sebastián: Manuel Fernández de la Cruz.P e la Prisión Provincial de Santander: Saturnino Gómez Bolado.De la Prisión Provincial de Santa Cruz' de Tenerife: Andrés Hormiga Ramos.Mariano Tejadas Pasaxnar, éste de la Provincial de Zaragoza.De la Prisión de Partido de Novelda: José Ruiz Soler.De la Prisión-Destacamento de Buitra- go (Madrid): Euiiquio Izquierdo Jiménez.Del Destacamento Penal c\e FuencamU (Madrid): José González Villegas, Prudencio Jiménez García, Mariano Martín Guaza, José Laviu Háro, Florentíñ González GonzálezDel Destacamento Penal de Celia (Santander;; Antonio Meije DovaV

Úel Destacamento Penal de TudelA Veguin (Oviedo): Agustín Palomares Olmeda, Juan García Galón.Del Destacamento Penal de Sama de Mu:gi*eo (O v ied o : Pablo Lara, da laCalle. Ramón Cruz Gastón.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 24 de marzo de 1950.
FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por laque se concede la libertad condicionala ciento cincuenta y  tres penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en Los artículos 98 al 100 del Código Penal y I^ey de 23 de julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y. previo acuerdo del Consejo de Ministros.Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, lia tenido a bien conceder ei beneficio de la.libertad condicional a los siguientes penados, quienes podrán obtenerlo a la publicación de la presente Orden:Del Reformatorio de Adultos de Alica n te  José Hernández Camón.De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Julián Lucas Carro. Jacinto Perona Flores.De la Prisión Central de Burgos: Vicente Gay Pérez, Honorio Montero Jordán, Francisco de la Portilla Gaideano, Julio Sánchez Hernández, Máximo' Sánchez Gómez.Dc-1 Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Antonio Ruiz Crtiz.Dé la Prisión Central de Gijón: José Pino Pascua.De la Prisión Central do Guadalajara: Pedro Ramírez Sabariegc, Rafael Cruz Chira.De la Prisión Central del Puerto de Santa María: Era sino Reyes García,Francisco Viiafañe Eiriz.De la Colonia Penitenciaria del Dueso: Angel Rubio Ruiz, Emigdio Parres Ochoa, Joaquín Biendicho Castellnóu, Hermenegildo Prat Loncán* Domieiano Molina Santiago, Jesús Saiz Armero, Manuel Torres Quintero, Antonio Noguera Guáliar.De la Prisión Central.de Madres Lactantes (Madrid): María Ciriaca González Organiesta, María Catalina Torres Val- verde, Sabina Fernández García.Clínica Psiquiátrica Penitenciaría de Mujeres (M adrid): Agapita Ramos Gómez, Germana Delgado Rodríguez,- Florencia Fernández Heredia.De la-Prisión Central de Mujeres, de Málaga: Francisca Rosua Jiménez, Dolores Galán, Jaén.De la Prisión Central de fían Miguel de los Reves (Valencia): Eusebio Gracia Lühoz. Julio Baaué Boixeda, Enrique Vidal Moirioó, . Juan Jiménez González, Francisco París Gómez Miguel Cánovas Ballcster.De la Prisión Escuela (Madrid): Nicéto Cárcamo González, Antonio Coutreras Delgado, José María Dulanto . U.uceta, Eugenio del Moni e Martín. P°dró Podrí-' guez Martínez, Manuel Muñiz Iglesias, Stvenno Lázaro Moreno, Julio Árévalo M»vor.De la Prisión Provincial de Avila: Jesús Muñoz Resina.De la Prisión Celular de Barcelona: En- rioue García Trinquen.De la Prisión Provincial de Bilbao: Ricardo Morante de Diego, Balbino Digón Sagredo.De la, Prisión Provincial de Cáceres: Nicomedes Teiada Peña, Manue1 Mendoza Villarroel, Goma lo Pesadó Baños.
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De la Prisión Provincial de Ciudad 
Peal: Juan Pedro Orovio Pérez Torrijos, 
Manuel Lucencio Olmo Miguel. Cisneros 
Cisneros.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio García Cid, Joaquín Hiño josa 
Gómez, Pedro Alonso Cameán, Francisco 
Fuentes González, Juan Castillo López, 
Concepción Navarro Hidalgo, Antonio 
Aguilera Arjona, Francisco Sánchez Pé
rez. Juan Castro Cid.

De la Prisión Provincial de Cuenca:
.Julián Bonilla* Sánchez.

De la Prisión Provincial do Gerona :
Teresa Viñas IJoneh.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Mariano VeMzquez López.

De la Prisión Provincial de Huelva:
Ramón Rodríguez García.

Dé la Prisión Provincial de Huesca:
Macario Azorin Gil, Antonio Val Pía sin, 
José Santamaría Colomina, Gregorio La- 
sierra Atares.

De la Prisión Provincial de Jaén: Ama
dor Pérez Morales, Josefa Cuesta Juárez, 
José Marios Raya.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Enrique Moro López.
,De la Prisión Provincial de Lugo: Ru- 

desindo Fernández Santín, Gumersindo 
Lago Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Carmelo Bernabé Alarcón Mateos, Fede
rico Huete Gómez del Pulgar. Julio Tau- 
riz González. Inocente Fernández Puebla 
Calle, José Pignatc-ili Aragón González, 
Angel Duran Suárez, Eularioo Parrilla 
Sierra, Eulogio Moreno Montesinos Gre
gorio López Roledo. Vicente Viliapiana Ri
val. Enrique López Varás.

De la Prisión Provincial de Mujeres, de 
Madrid: María Del Pilar Herrero Villa- 
rreal. Juliana Díaz Rivero.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Felipe Reves Rodríguez, Antonio Garó 
Sánchez, Miguel González Guzmán, Juan 
Férea Hurtado.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Agustín Vélez Manzano.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Baudilio Armas Morales, Pedro Pon- 
ce Quevedo, José Mederos Vega.

De la Prisión Provincial de Palma (Je 
Mallorca: Juan Jordi Florit, Guillermo 
Vlla Amengual, Pedro Carboñell Mas.

De la Prisión Provincial de Falencia: 
Florencio Roig Casares.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Pedro Rada Pinedo.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Lains Lago, Antonio Porto Mar
tínez. "

De la Prisión Provincial de Santan
der: Salvador Piñera Llera.

De 1a Prisión Provincial de Santander: 
Angel González San Pedro, Casimiro Mo
rante Fernández.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Feliciano del Prado Agún- 
dez, Lucas Perdomo Ravelo.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Gregorio Buenechea Arrecigcir.

De lá Prisión Provincial de Segovia: 
Vidal Rodríguez González, Víctor Salinas 
Gracia.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Orencip Navarro Hernández, Manuel Mu
ñoz Garcés, Angel Mares Sánchez, José 
López Mondójar, José Crespo Ribes. •

De la Prisión Provincial de Vfiüadolid: 
Alberto Diez García, Florentina Tomillo 
Fuentes, Rufino Salvador Sánchez Re
dondo.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Ramón Herrero Huete.

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Pedro Pérez Ibáñez.

Del Destacamento Penal de Burtarvlejo 
(Madrid): Dámaso Galán Dorado, Jesús 
Pérez Rodríguez Teosino Corraliza Sán
chez, Apolonio Salido Cano.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid): Francisco de les Ríos Rísquez.

Del Destacamento Penal de Cuelga mu
ros (El Escorial): Antonio Medina Gar
cía, Miguel Narváez Hervás, Pedro Fer

nández Buendía, Miguel Simó Bisbal, Je
naro Erias Vales, Faustino Muñoz Martin,' j 
Francisco Martínez Medina, Rosendo A«a- ¡ 
gia Tejero, Tomás López Alcor*, Antonio ¡ 
Fernández Díaz, Juan MartoreU Aguiló, i 
Asterio Lozn.no Gijón. Dionisio . Ibáñez. ¡ 
Pérez, Andrés Mayoral Pérez, Esteban Vi- I 
llanueva López. i

Del Destacamento Penal de Mansüla 
(Logroño): Manuel Domínguez Barreiro.

Del Destacamento Penal de Tudela-Ve- 
güín (Oviedo): Luis Crespo Duro, Blas 
Peral Martínez, Nicolás Pozuelo Camino, 
Celestino Garabana Freijomü, Manuel 
Barón Abad.

Del Destacamento Penal de Portland 
Iberia (Castillejo, Toledo): Prudencio Mu
ñoz Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Celís (San
tander) : José Carreras Solé, Luis Gutié
rrez Gonzálc-z.

Del Destacamento Penal de Pozo del 
Fondón (Sama de Langreo): Agustín Pé
rez San?.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid, 24 de marzo de 1950. ¡

FERNANDEZ-CUESTA

limo, Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se equipara a los Magistrados del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-
administrativo de Madrid a los que 
prestan servicio en las Audiencias Te
rritoriales o Provinciales.

limo. Sr.: Los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso - administrativo están 
presididos por los Presidentes de las Au
diencias y actúan en ellos, con excep
ción del de Madrid, los Magistrados de 
lo Civil p de lo Criminal, según radi
quen eh poblaciones en que exista Au
diencia Territorial o Provincial, respecti
vamente. En el de Madrid, además del 
Presidente de la Audiencia Territorial 
que lo présiae, ejercen sus cargos un Pre
sidente de Sección y cuatro Magistrados, 
asignados a él de modo exclusivo, pero 
que cuando las necesidades del servicio lo 
exigen, pasan a formar Sala, tanto en lo 
Civil como en lo Criminal, én la Audien
cia de la propia capital, en  concurren
cia con los demás Magistrados de la mis
ma. Requiriendo la Ley de 23 de di
ciembre de 1948, en el apartado B) de su 
artículo cuarto, para la provisión de pla
zas de Magistrados del Tribunal Supre
mo, entre otras condiciones, la permanen
cia ae cinco años en plafeas de Presiden
te de Sección o Magistrados de lo Civil 
o de lo Criminal de cualquier Audien
cia, es evidente que los funcionarios ju
diciales adscritos al referido Tribunal de 
lo Contencioso - administrativo deberán 
considerarse comprendidos en dicho pre
cepto, ya que la similitud de funciones 
que ejercen así lo aconseja en términos 
de equioad, y por ello, y en mérito de 
lo expuesto.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el Presidente de la Sección y los 
Magistrados que integran la plantilla ael 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Madrid, estén equipa- 
raaos a lós que desempeñen carjfos .aná
logos en las Audiencias a los efectos de 
lo establecido en la citada Ley de 23 de 
‘diciembre de 1948 para poder ser desig
nados Magistrado^ del Tribunal Supremo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de suce
sión en el titulo de Conde de P e ñ a Ramiro

 a favor de don Alonso Caro y del 
Arroyo.

Excrno. Sr.: Con arreglo a (lo prevenido 
en el Real Decreto de 21 oe mayo de 
1912,

Este Ministerio, o' nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha teniao a 
bien disponer que, previo pagó del im
puesto especial • correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde ae Peña 
Ramiro a favor de don Alonso Caro y 
del Arroyo, por fallecimiento de su her
mano don Joaquín Caro y del Arroyo, 

Madrid, 23 d ' abr í de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de sucesión 
en el título de Marques de Argüeso a 
favor de don Luis Morenés y Arteaga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de Í912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido 3, 

.bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida. Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de Ar
güeso a favor de don Luis Morenés y An
tea ga, por fallecimiento de su madre, do= 
ña María de las Mercedes de Aiieaga 
y Echague.

Madrid, 23 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la que 
se manda expedir Carta de sucesión en 
la Grandeza de España a favor de don 
Luis Morenés y Arteaga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto d 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre ae Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en la Grandeza ae España, con
cedida por Real Despacho de 11 de mayo 
de 1920, a favor de don Luis Morenés 
y Arteaga, por fallecimiento de su ma
dre, doña María d las Mereeaes Ar
teaga y Echagüe, primera titular de la 
referida Grandeza.

Madrid, 25 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

Excipo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que  se acuerda la jubilación forzo
sa, por haber cumplido la edad regla
mentaria, del Notario de Zaragoza don 
José María Laguna y Azorin.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1936, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to Notarial, 37, 40 y concoraantes del 
anexo I del mismo, Decretqs de 14 de 
octubre de 1942 .y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal de 
don José María Laguna y Azorin, Nota
rlo de Zaragoza, del cual resulta qu*e éste 
ha cumplido la edad de setenta y cinco 
años y ha desempeñado el cargo de No
tario por más de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
¡satisfecha# por mensUaiidaaes vencida^
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qot\ cargo a los fondos ds la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre- 
?nentadas en 2.000 pesetas anuales, a te- 
¡ñor de lo dispuesto en la Ornen de este 
Ministerio de 2 de noviembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL D E L  ESTADO del 
día 12). »

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
f  efectos oportunos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, ? de noviembre ae 1946, 

jp, D , L de ArceneguL
Time. Sr. Director general de lo* Registros y- del Notariado.
ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por la 

que se acuerda la jubilación forzosa, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
del Notario de Tarazona don Luciano 
Antonio Edo y Miguel.
Rano. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos f7 cril vigente Reglamen
to Notarial, 37, 40 y concordantes del 
c.uexo I del mismo, Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal de 
don Luciano Antonio Edo y Miguel, No» 
tanp de Tarazona, del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de setenta y 
(tinco años y ha desempeñado el cargo 
ále Notario ]x>r más de treinta años.

Este Ministerio ha tenido a bien acor-, 
dar a jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
¿satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, inere- 
méntada en 2.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 2 de noviembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añqa 
Madrid, 7 de noviembre de 1949. —  

J? D.e I. de ArceneguL
Bino. Sr. Director general de loe Regis

tros y del Notariado,

ORDEN de 7 de noviembre de 1949 por 
la que se acuerda la jubilación forzosa, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, del Notorio de Madrid don Ca
yetano Ochoa Marín.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to Notarial, 37, 40 y concordantes del 
anexo I del mismo, Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal de 
don Cayetano Ochoa Marín, Notario de 
Madrid, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y cinco años y 
ha desempeñado el cargo ¿e Notario por 
más de treinta años.

Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
, dar la jubilación forzosa del mencionado 

funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentadas en 2.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 2 de noviembre de 1946 
(BOLETIN O F I C I ’AL DEL ESTADO 
(Úel 12;.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre be 1949.— 

P. D., I. de ArceneguL
Hmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 11 de noviembre de 1949 por la 
la que se acuerda la jubilación forzosa, | 
por haber cumplido la edad reglamentaria 

del Notario excedente de Calatayud
 don Gregorio Santas García.

Bino. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del. vigente Regí api Hi
to Notarial, 37, 40 y concordantes del 
anexo í del mismo, Decretos de 14 do 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal del 
Notario excedente de Calatayud, don 
Gregorio Santos García., ael cual resulta 
que éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco años y lia desempeñado el cargo 
de Notario por más de 25, incluyendo 
ocho de carrera,
• Esto Ministerio lia tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión efaual 
vitalicia de 16.000 pesetas, que le serón 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutuali
dad Notarial, de conformidad con lo que 
preceptúan las qAposiciones vigentes, in
crementada en 2.000 pesetas anuales, a 
tenor de lo dispuesto en la Orden de es- 
Ge Ministerio de 2 de noviembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembie de 1949.— 

P. D.„ I. de ArceneguL

Bino. Sr. Director general de los Regis
tros y de i Notariado.

ORDEN de 22 de abril de 1950 por la 
que se promueve a  Auxiliar de prime
ra clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales a dem J o s é  Moscoso 
B a e n a .

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de los 
Tr: aúnales de 12 de noviembre de 1948, 

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas y grati
ficación fija del 20 por 100 sobre el mis
mo, en la vacante proemeida por pro
moción de doña María de los Dolores 
Castillo, a don José Moscoso Baena, que 
ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría y presta sus serveios en la Fis
calía de la Audiencia Provincial de Jaén, 
continuando en el mismo destino! Esta 
promoción se entenderá con antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 22 de 
abril de 1950, fecha siguiente a la e-n que 
se produjo la vacante.

Lo que comunico » V. I. para su .cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1950.—P. D.# I  de 

Arcenegui, *
Hmo. íSr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de abril de 1950 por la 

que se promueve a Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Mercedes Guereca 
Rivera.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de 
ios Tribunales de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar de segunda clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de Ls Tribunales, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas y gratifi
cación fija del 20 por 100 sobre el mismo 
en la vacante producida por promoción 
de don José Moscoso, a doña Mercedes 
Guereca Rivera, que ocupa el primer lu
gar entre ¿ce de su categoría y. presta

sus servicios en la Fiscalía de la Audiea*' 
eia Provincial de Bilbao, continuando 
en el mismo destino. Esta promoción se 
entenderá con antigüedad, a tocios los 
efectos desde el día 22 de abril de 1950* 
fecha siguiente a la en que se produjo 
la vacante;

Lo ciigo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1950.—P. D., Lde 

Arcenegui,
Ilrno. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de abril, de 1950 por la 

que se promueve a Auxiliar de segun
da clase del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales a doña Enriqueta Espi
nosa de los Monteros.
limo. Sr.: De conforrmaad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales de 12 de noviembre de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de segun
da clase ael Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales, dotada con el haber anual 
de 8.400 pesetas* y gratificación fija del 
20 por 100. sobre el mismo, vacante por 
excedencia de don Ildefonso Medina Or- 
tiz, a doña Enriqueta Espinosa de los 
Monteros, que ocupa el primer lugar en
tre ios de su categoría y presta sus servi
cios en la Secretaria de Gobierno * del 
Tribunal Supremo, continuando en el 
mismo destino Esta promoción se en
tenderá realizada, a todos los efectos, en 
el día 22 de abril de 1950, fecha en que 
se produjo la. vacante que la motiva.

Lo comunico a V. L para su conocí* 
“miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 22 de abril de 1950.—P. D., L de 

ArceneguL

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de abril de 1950 por te 
que se promueve a Auxiliar Mayor da 
tercera clase del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales a doña María de 
los Dolores Castillo Ibáñez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pr^ 
venido en el articulo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales de 12 de noviembre * de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo de loa 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 7.200 pesetas, más gratificación fija 
del 20 por 100, vacante • por promoción 
de doña Enriqueta Espinosa de los Mon
teros, a doña Mari* de los Dolores Can
tillo Ibáfiez, que ocupa el primer lugar 
entre los de su categoría y presta sus ser
vicios en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo, continuando en el 
mismo destino. Esta promoción se enten
derá realizada, a todos sus efectoó, en 
el día 22 de abril* de 1950, feeña en que 
se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento j? 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1950.—P. D,, L d i 

Arcenegui
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 22 de abril de 1950 por la que 

se declara excedente voluntario a d o n  
Ildefonso Medina Ortiz, Auxiliar Mar 
yor de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Ildefonso Medina Qrtiz, Auxiliar 
Mayor de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo de tes Tribunales» con destino  -
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en la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Jaén, y de conformidad con lo pre
ceptuado erv el artículo 50 del Decreto de 
12 de noviembre ci¿ 1948,

Éste Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria por 
tiempo no menor de un año.

Lp digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1950.—P. D.t I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1950 por la que 
se declara renunciante al cargo de Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal 
a don Antonio Santiago Llamas R o
drí guez.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
dirige a este Centro el Juez municipal 
número 12 de Barcelona, y de conformi
dad con el artículo 28 del Decreto orgá
nico de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Oficial Habili
tado del referido Juzgado a don Antonio 
Santiago Llamas Rodríguez, por no ha
berse incorporado a su destino transcu
rrido el plazo de la licencia que le había 
sido concedida.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y, demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegul

limo. Sr. Subdirector general de'Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 

que se inscribe a la entidad « Ahorro y 
Capitalización, S. A.» en el Registro de 
Entidades particulares de Ahorro, Capi
talización y Similares.

Ilmo. Sr.: V ista. la solicitud que, acom
pañada de la documentación exigida por 
la. legislación vigente, eleva a este Mi
n is t ro  la representación legal de «Aho
rró y Capitalización, S. A.», domiciliada 
en Madrid, y en la que solícita- ser ins
crita en . el Registro especial de entidades 
particulares de Ahorro. Capitalización y 
similares, creado por el artículo 54 del 
Estatuto aprobado por el Decreto-ley de 
21: de nov.embre de .929;

Visto el expediente incoado y trami
tado por ese Centro directivo, en el que, 
previas los iniormec ue o .... o.i«. ... 
iuarial y de Ahorro del mismo, se pone 
de mamfiesio que se nan cu¿np*.ao poi 
la Entidad de referencia todos los requi
sitos exigidos por el mencionado Esta
tuto en sus artículos 94 al 98, 99 al 102, 
104, .105, 135 al 137 y concordantes;

Vistas las Ordenes de 25 de enero de 
1947, dirigida a V. I., y la de 11 de mayo 
del corriente aik>, dirigida ai limo. Sr. Di
rector general de Timbre y Monopolios.

•Este, Ministerio, de conformidad con 
le propuesta de V. L ha tenido a bien 
resolver que «Ahorro y Capitalización, 
Sociedad Anónima*, quede, inscrita en el 
Registro creado por el artículo 54 del Es- 
tatu o de Entidades particulares de Aho- 
rr Capitalización y similares, arrobado 
por Decreto-ley de 21 de noviembre de 
1929, autorizando a la hiaiidxu un capital 
suscrito y desembolsado de.dos millones 
quinientas mil pesetas (2.500.000) y un 
millón doscientas cincuenta mil pesetas 
(1.250.000), respectivamete, aprobando la 
documentación presentada nara el des
arrollo de sus operaciones y* clasificándo

la en el número tercero del artículo se
gundo del expresado Estatuto.

De conformidad con el artículo 57 del 
Decreto-ley de 21 de noviembre de 1947, 
la píeseme autorización podrá ser obje
to de modificación en el supuesto de que 
se acordase la revisión de lo vigente le
gislación sobre el ahorro particular, en 
cuyo caso esta Entidad habla de adaptar 
su funcionamiento a las nueva s normas 
que se dictasen.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 13 de abrü de 1950.—P. D.t Fer

nando Caznacho..

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorra

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
que se concede a la Compañía francesa 
de Seguros «D 'Assurances Generales» 
el aumento de su capital social a 
400.000.000 de franco s  con la  consi
guiente autorización para hacerlo figu
rar en la documentación social de la 
Compañía.

Ilmo. Sr.. Visto el escrito de la Dele
gad m General para España de la Com 
pañía francesa «D ’Assurances G.énérak-s»,
aCduenufcfc, lOOOa» U la í iu .U iu } ,  ía c 0 wO lu v v i 
sos, reaseguros, en súplica de aprobación 
del aumento de capital y modificaciones 
estatutarias acordadas en Asamblea ge
neral extraordinaria, celebrada en ¡Farís 
con fecha 25 de noviembre de 1949;

Vistos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera y tercera de 
esa Dirección General de Seguros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V- L ha ten:do a bien apro
bar la expresada modificación de Estatu
tos y aumento oe «.«.u v u *.
zánaose a la Entida-a de referencia para 
que haga constar en sus documentos so
ciales la cifra de 400.000.000 de francos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1250.—P. D., Fer

nando Camachp.

limo* Sr. Director general de Segums.

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
que se concede a la Compañía «La Equi
tativa, F. R.», aprobación de las modi
ficaciones introducidas en los Estatutos 
sociales, salvo las concernientes a los 
artículos 16 y 33 de los mismos.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «La Equitativa, F. R . » , Compañía 
Anónima de Seguros sobre la Vicia, ex 
suplía, de aprobación <xe las mod:ficac:o 
nes introducidas en sus Estatutos socia
les, en vnaiu ae acut¿v,v> 
general extraordinaria ce accionistas, ce
lebrada el día. 30 de mayo de 1949;

Visto, asimismo, el informe emitido 
por la Sección tercera de ese Centro di
rectivo, en el que se propugna lá aproba
ción solicitada, con excepción de las mo
dificaciones relativas a los artículos 16 
y 33, cuyo contenido se juzga opuesto a 
¿as normas legales,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien, con 
esta fecha, aprobar las reformas intro
ducidas en los Estatutos sociales de la 
Entidad, con la excepción consignada er. 
los artículos 16 y 33, por encontrarse 
ajustados a las vigente* disposiciones le 
gala*, y reglamentarias sobre la materia 

Dios guárde a V. L  muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1959.—P. D., Fer

nando Camacho.

I lima 6r., Director, general. de Seguros..

ORDEN de 13 de abril de 1950 por la que
s e concede a la Compañía de Segu
ros « Hermes»   la aprobación de las modificaciones 

introducidas en sus Esta
tutos sociales, de los artículos 5, 6, 7 
y 12, de conformidad con los acuerdos 
adoptados por la Junta general extra
ordinaria  d e  accionistas celebrada el 
6 de agosto de 1949.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia y la do
cumentación elevada por la Compañía de 
Seguros «Kermes», S. A., para la que so
licita la aprobación de :as modificaciones 
introducidas en ios aiticulos 5, 6, 7 y 12, de 
sus Estatutos sociales, ae conformidad con 
los acuerdos adoptados por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada el día 6 de agosto de 1949:

Visto asimismo el , favorable informe 
errático por la. Sección tercera do fse 
Centro directivo, de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a. bien acce
der a lo solicitado por «Kermes», S. A., 
aprobando con esta fecha las modifica
ciones estatutarias por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de la en*' 
tidad de 6 de agosto de 1949.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril ae 1930.— P.. D.. Fer

nando Camacho,

limo. Sr. Director general de Seguros.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  
Y COMERCIO

ORDEN d e 14 de abril de 1950 por la  
que se acuerda autorizar a la Socie
dad «Bombas y Construcciones Mecáni
cas Worthington, S. A.», para que com
plemente su propuesta presentando el 
desarrollo del plan de ampliación de 
industria y de capital a que se refiere 
su petición.

Ilmo. Sr.: La Ley de Ordenación y De
fensa de la Industria., de 24 ce noviem
bre de 1939, establece, en sus artículos 
quinto y sexto la forma y cuantía en 
que el capital extranjero pueae partici
par en la constitución y establecimiento 
de empresas industriales.

En su articulo séptimo, se faculta para 
que, previa deliberación del Consejo do 
Ministros, puedan variarse las restriccio
nes que los anterioies artículos estable
cen, en la meaida indispensable para per
mitir la realización de proyectos indus
triales, de exiraorainario interés nacional.

La Sociedad «Bombas y Construcciones 
Mecánicas YVcrthington, S. A.», acogiéndose 
a dicho precepto, ha presentado en este Mi
nisterio .una interesante propuesta de ope
ración de ampliación de industria y de ca
pital, en la cual, aportando maquinaria 
herramienta modernísima, la «Sociedad 
Matriz «Worthington Pump &  Machine- 
ry y Compañía de New York», resultarla 
ésta con una participación de capital, que 
sobrepasaría el 25 por 100 cjue autorizan 
ios articulas quinto > sexto, al principio 
citados. ’

La «Sociedad Bombas y Construcciones 
Mecánicas Worthington, S. A.», que uti
liza las patentes que la Sociedad Ame
ricana le - facilita, manteniéndola al día 
en cuantos adelanto.'- se aplican en , este 
tipo de fabricaciones, se dedica principal
mente^ a la construcción de bombas de 
toda clase y rpo, empleadas en las ac
tividades ‘primordiales del país: Mar iría 
Mercante y de Guerra, Ferrocarriles, Mi
nería, Agricultura e Industrias varias. Su 
proaucc'ón va en . notable aumento, sin 

, poder cubrir la demanda que constante°
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mente recibe y para lo cual proyecta la 
ampliación objeto de su petición.

Dada, pues, ia extraordinaria importan* 
oía que tiene el llegar adelante el pro
yecto presentado, desarrollando asi una 
industria de aplicación esencial en otras 
actividades de interés,

Este Ministerio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ha acordado auto* 
2 -zar a la-'Sociedad «Bombas v Construc
ciones Mecánicas Wcrr-higton, s. A.», para 
que complemente su propuesta presentan
eo el desarrollo del plan de ampliación 
de industria y de capital a que se refiere 
su petición, sobfe la base de admitir una 
participación de 1., Sociedad extranjera, 
en proporción superior al 25 por 100 del 
capital que señala o’ artículo quinto de 
)a Ley de Ordenación y Defensa de la 
Industria, y hasta el 45 por 100 ftel mis
mo, determinándose en la autorización 
que, en su caso, se otorgue la forma- y 
condiciones en que ha de llevarse a efec
to . aquella participación.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 14 de abril de 1950.

SUANZES 

Jlrao. Sr. Subsecretario de Industria-,

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se declara la caducidad de la concesión 
m i n e r a  «Hispania», número 573, 
de la provincia de  Cuenca.

limo. Sr.: Visto ei escrito presentado 
por don Gregorio López de la l're:-a en 
lecha 28 de diciembre de 1949, truiar de 
Ja concesión minera «Hispama», nú.m. 573. 
de mineral de arsénico, del término mu
nicipal de Albendea. provincia de Cuen
ca, en el que renuncia a ios derecnos ad
quiridos sobre la misma: '>

Vistos los artículos 171 v 172 de] Re
glamento General para yl Régimen de la 
Minería, de 9 tí.e agosto de 1946;
- Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito minero remite, con el e*/;r:.to de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar al comente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el articulo 171 del ci
tado Reglamento determina como causu 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a pronuesta de la Di
rección General de Miñas y Combusti
bles, lia resuelto declarar la caducidad de 
3a concesión minera «Hispania», núm. 5«o, 
de la provincia d,e Cuenca; publican lose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia; con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de exp ci
tación en el terreno compredido por ia 
misma hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicaron de 
bu caducidad en el BOLETIN OPICLiL 
DEL ESTADO.

Lo aue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de a b r i l  de 1950.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr Director general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se declara la caducidad de la concesión 

minera «Aguilar», número 9.086, 
de la provincia de Badajoz.

Timo. Sr.:-' Visto el escrito presentado 
por don Luis Encina González en fecha 
pnmero de diciembre de 1949, titular de 
la concesión minera «Aguilar», núm. 9.086, 
* de-plomo, del término muni

cipal de Segura de León, provincia de Ba
dajoz, en el que renuncia á 03 derechos 
adquiridos sobre la misma;

Vistos ios artículos 171 y 172 del Re

glamento General para el Rég men de ¿a- 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe uci 
Distrito Minero remite, con el oferto de 
renuncia, la carta de pago justiíkvriva 
estar al corriente en el abono u-.d canon 
de superficie;

Conriaerando que e¿ articulo 171 de¿ 
citado Reglamento determina, como causa 
de caducidad, la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circimstanc-a que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta el* la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar 1a caduc.dad de la 
concesión minera «Aguilar», núm 9.086, 
de la provincia de Badajoz; pubU'iindo.-’é 
esta resolución en el BOLETIN OF'CIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia; con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno- comprendido por 
la misma, hasta que hayan transcurrido 
los ocho dias siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo-aue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de a b r i l  de 1950.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M IN I S T E R I O  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 13 de enero de 1950 por la 
que se nombra a don Gerardo Montequí 
G a rrido y don Antonio López Campos 

Vicedirector y Vicesecretario, respectivamente, 
de la Escuela de Comercio 

de Jaén.

limo. Sr.: A propuésta de la Dirección 
de la Escuela de Comercio de Jaén y de 
la Rxcma. Diputación Provincial de di
cha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector de la mencionada Es
cuela de Comercio a don Gerardo Mon- 
tequí Garrido, y Vicesecretario del refe
rido Centro a don Antonio López Campos. .

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

rimo. Sr. Director general de la Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 4 de marzo de 1950 pòr la 
que se declara cancelada la fianza de 
don Antonio Aza González por su garantía 

en el cargo de Habilitado de los 
Maestros Nacionales del Partido Judicial 

de Lena ( Oviedo).

limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando: Que don Antonio Aza y 

González Escalada solicita, en nombre 
propio y de los restantes coherederos, la 
devolución de la fianz. depositada por su 
fallecido tío, don Francisco Aza y Martí
nez de*Vega, para su garantía #n el car
go de habilitado de los Maestros naciona
les del partido judicial de Lena (Oviedo), 
cargo que sirvió desde Junio de' 1902 a 
julio de 1936;

Resultando: Que en el «Boletín Oficial» 
de la próvincia, de 20 de febrero de 1940 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 14 de marzo siguiente, se inserta
ron los correspon di entes anuncios, abrien
do período de reclamaciones, sin que se

presentase alguna centra la gestión de 
este habilitado;

Resultando: Que el interesado consti
tuyó, para su garantía, en la Caja Gene
ral de Depósitos, una fianza por valor de 
veintitrés mil pesetas nominales, según 
los resguardos siguientes:

El' número 314.650 de entrada y 136.935 
de registro, por valor de 3.000 pesetas no
minales, expedido en Madrid* el 22 de 
noviembre de 1934; y 

El 28i.674 de entrada y 116.348 de re
gistro, por valor de 20.000 pesetas nomi
nales, expedido ,en Madrid el 18 de agos
to de 1928;

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la provincia, Secretaria General del 
Tribunal de Cuentas y Asesoria Jurídica;

Considerando: Que está extinguida la 
obligación de garantía y en el expediente 
deducida la exención de responsabilidad 
en la gestión,

Este Ministerio ha resuelto declarax 
cancelada la fianz^ de que se trata.

Lo digo a V - I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Mádrid, 4 de marzo de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Ilrno. Sr. Directo* general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1950 por la 
que ascienden, en virtud de corrida de 
escalas, a los sueldos y categorías que 
s e  citan, los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos que se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas en la 
segunda categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, por fallecimiento de 
don Constantino Bailester Julve, Director 
del Archivo del . Reino de Valencia, y por 
jubilación de don Matías Martínez Bur
gos, Director del Museo Arqueológico de 
Burgas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, y en su virtud, que as
ciendan a b.s categorías y sueldos que se 
mencionan, los siguientes señores del ci
tado Cuerpo:

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 20.000 pesetas, los señores don,Gerardo 
Niifiez Clemente, con destino en el Ar
chivo Histórico Nacional, y don Agustín 
Ruiz Cabriada,, con destiño en la Biblio
teca Nacional. 

A la tercera categoría y sueldo de pe
setas 19.000, los señores don Javier Lasso 
de la Vega y Jiménez Placer y don Blas 
Taracena Aguirre, Directores, respectiva
mente, de la Biblioteca de la Universidad 
de Madrid y del Museo Arqueológico Na
cional. *

A la cuarta, y sueldo anual de 18.000 
pesetas, don Benjamín Artiles Pérez, con 
destino en los Archivos Histórico y de la 
Delegación de Hacienda de Las Palmas, 
y don Emilio González Díaz de Celis, Di
rector de la Biblioteca de la Universidad 
de La Laguna.

A fci quinta, y sueldo anual de 17.000 
pesetas, los señores don Esteban Sancho 
Sala y don Juan Tamayo y Francisco, 
que, respectivamente, prestan sus servicios 
en el Archivo del Ministerio de la Go
bernación y en la Biblioteca de la Uni
versidad dé Sevilla.

A la sexta, y sueldo anual de 16.000 
pesetas don José Anguita Valdivia y doña 
Isabel Millé Jiménez, con destino, res
pectivamente, en las Bibliotecas Nació- . 
nal y de la Escuela de Peritos Industria- 
les. '

A la séptima, y sueldo anual de 14.000 
pesetas, doña María Muñoz Cañi20, que 
en virtud de la Orden ministerial de 3 
de octubre del pasado año» vuelve a ocu-
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par el lugar que le correspondía en el Es
calafón ; y doña María Luisa Fuertes 
Grasa, ambas con destino en la Biblio
teca de la Universidad de Madrid.

A la octava, y sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Antonio Matiiia Taáeón y 
don F’órencio Antón Moreno, con destino 
respectivamente, en el Archivo del Mi
nisterio de Hacienda y en la Biblioteca 
Nacional.

Los efectos económicos y antigüedad de 
estos ascensos serán a partir del día 16 
del pasado mes de febrero los nombrados 
en primer lugar en cada categoría; y del 
día 26 del mismo mes, los que se nom
bran es segundo lugar, días siguientes a 
los en que se produjeron las dos vacan
tes que dan motivo a esta corrida de es
calas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTXN
Emo. Sr. Director general de Archivos >

Bibliotecas. .

ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la 
que se distribuye el crédito para mate
rial de oficina, no inventariable, de las 
Delegaciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria.

limos, Srel: Consignada. eri el capítulo 
segundo, artículo, primero, grupo primero, 
concepto noveno, subconcepto quinto, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, *a 
cantidad de 300.000 pesetas para material 
de oficina, no mveutanabie, oe las Dele
gaciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria, durante el ejercicio económico 
actual, y siendo necesario proceder a la 
'distribución de dicho crédito,

Este Ministerio, atendiendo ál name*o 
de plazas de Maestros y M e tra s  4c F$- 
cúetes Nacionales existentes en cada pro
vincia y las condiciones climatológicas 
del lugar donde están enclavadas las De
legaciones ; teniendo en cuenta que por la 
Sección de Contabilidad ha sido tomada 
razón dél gasto y fiscalizado éste por la 
Delegación dé la Intervención General de 
la Administración del Estado, lia tenido 
a bien disponer:

1* Que la expresada cantidad se dis
tribuya por trimestres, el $0 por 100 del 
total ehtre las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria, en razón el 
número de plazas de Maestros y Maes
tras de Escuelas Nacionales, y el 10 por 
100 restante entre las de Cuenca, Alba
cete. Avila, Teruel, Soria, Segovia, 'León, 
Burgos, Salamanca, Navarra, Alava, Léri
da, Falencia, Huesca, Zamora, Toledo, Lo
groño y Valladoiid, provincias que alcan
zan tos temperaturas medias más bajas, 
en la forma siguiente:

A la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Oviedo, 1.755 pesetas 

A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
Barcelona, León, Madrid y Valencia, oe- 
setás 1.633, más 416 a la de León: 6.943.

A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas, de Enseñanza Primaria de 
La Corufta, Orense y  Pontevedra, 1.465 pe
setas; 4 455.

A cada una de tos Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de
Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zara
goza, 1,431 pesetas, más 416 a la de Bur
gos: 7.571.

A cada una de tos Delegaciones Admi- 
• nistrafivas dé Enseñanza Primaria de

Alicante, Badajos. Huesca, Jaén, Lérida,
Navarra. Salamanca, (Santander y Vizca
ya, 1.377 pesetas, más 416 a tos de Hues
ca, Lérida, Navarra y Salamanca: 14.05Í.

A cacto una de tos Delegaciones Admi
nistrativas dé Enseñanza Primaria de
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 1.350 
pesetas: 6,409, ,

A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza. Primaria de 
Córdoba, Guadatejara,, Toledo y Zamora, 
1.323 pesetas, más 416 a tos de Toledo y 
Zamora: 6.124.

A cada una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Paten
cia, Soria, Tarragona, Teruel y Vallado- 
lid.. 1.296 pesetas,-más 416 a las de Avila, 
Patencia, Soria, Teruel y Valladoiid, y 
428 a la de Cuenca: 14.172.

A cada una de ios Delegaciones Admi
nistrativas de Enmianxa Primaría de
Albacete, Bateares, Cádiz, Ciudad Reai, 

"Segovia y Tenerife, 1.215 pesetas, mas
416 a las de Albacete y Segovia: 8.122.

A cada *una de las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de
Alava, Logroño y Las Palmas, 1.134 pese
tas, más 416 a las de Alava y Logroño: 
4.234 pesetas.

A cada una de tos Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza. Primaria de 
Guipúzcoa y Hue^va, 1.081 pesetas: 2.162.
♦ 2.° Los Delegados Administrativos de 

Enseñanza Primaria solicitarán de las res
pectivas Delegaciones de • Hacienda, los 
oportunos libramientos «en firme», bien 
a su favor o al de tos personas que los 
mismos designen, de la cantidad que a 
cada uno corresponda, con arréglela los 
mencionados capítuV>, artículo, grupo,, 
concepto y subconcepto del presupuesto.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1956.

* LBAÑEZ-MARTIN

Ilmo.s. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y  Delegados Provincialesv de
Hacienda.

ORDEN de 29 de marzo de 1950 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a la funciwiaria del Cuerpo Fa
cultativo de Armiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, dofia María Bvjsa Oli
veros Rives.

limo. Sr.: Vísta la instancia que con 
fecha 13 del pasado mes de febrero pre
sentó en este Ministerio doña María Luisa 
Oliveros Rives, funcionarla excedente del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, en solicitud de 
que se le conceda ei reingreso al servicio 
activo;

Resultando que por Orden ministerial 
de, 3 de noviembre de 1947 se le conce
dió la excedencia voluntaria de su cargo;

Resultando que actualmente existen va
cantes 'en la novena categoría del Esca
lafón del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, a lq que 
pertenece doña María Luisa Oliveros, y 
que ha transcurrido más de un mes des
de qqe presentó su solicitud;

Considerancíb que e! artículo 62 del De
creto orgánico del Cuerpo, de 19 de ma
yo de 1932, determina que podrá conce
derse el reingreso*a los funcionarios ex
cedentes que lleven más de un año en 
dicha situación,

Este Ministerio ha acordado conceder a 
la referida doña *María Luisa Oliveros 4 
Rives, el reingreso al servicio activo d e l4 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, BibUo 
tcéarios y Arqueólogos, ocupando el lugar 
que te corresponda en la última categoría, 
con eLsueldo anual de 10.000 pesetas, pa
sando a prestar sus servicios, con carác
ter provisional, en el Museo Arqueológico 
Nacional *  .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 da marzo de 1950.

\  IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos > 
Bibliotecas.

 ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se nombra a don Rafael Estellés 
Bartual Profesor de término de la Es
cuela-Práctica de Cerámica de Manises.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a la plaza de Profesor de 
término de «Composición ornamental y 
Proyectos», de la Escuela-Práctica de Ce
rámica de Maníses;

Corto derando qu,e en la tramitación de 
dicho concurso-oposición se han cumplido 
todas las normas y requisitos legales, y 
que la propuesta ha sido formulada por 
unanimidad del Tribunal y en favor del 
opositor don Rafael Estellés Bartual, no 
habiéndose presentado protesta ñi recla
mación alguna,

Este Ministerio ha acordado nombrar a 
don Raíagj Estellés Bartual, Profesor de 
término cíe «Composición ornamental y 
Proyectos», de la Escuela Práctica de Ce
rámica de Manises, con el sueldo o gra
tificación anual de 10.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, y con cargo al Esca
lafón de Artes y Oficios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

. * Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
oue se nombra Presidente suplente del 
Tribunal a la cátedra de « Talla Escultó
rica» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Barcelona a don Julio Caves
tani, Marqués de Moret.

 limo. Sr.: Presentada renuncia de su 
cargo de Presidente suplente del Tribunal 
a la cátedra de «Talla escultórica» de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, por don Aniceto Ma
rinas,

Este M nisterio. en atención las razo
nes expuestas, ha tenido a bien aceptar 
la mencionada renuncia y nombrar en su 
sustitución, de Presidente suplente del TrL 
bunal nara cátedra de «Talla escultórica», 
de la Escuela de Bellas Artes de Barcelo
na, a don Julio Cavestany, Marqués de 
Moret.

Lo digo a  V, L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 14 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTDÍ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1950 por la 
que se aprueban obras de instalaciones 
Eléctricas en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona.

limo Sr.: Visto el proyecto de instala
ción eléctrica,.de fuerza.y calefacción de . 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, formulado pqr el Ar
quitecto don Francisco Sanz Vicéns;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en te siguiente 
forma: Ejecución material, 194.696,57; ho
norarios de Arquitecto por formación. de 
proyecto y dirección de obra, según tarifa 
primera, grupo quinto, el 6,50 por 100, 
deducido el 5Q por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 6.327,63 , 
pesetas; honorarios de Aparejador, 30 
por 100 de 1a cantidad anterior, 1.898,28 
pesetas; pluses de cargas familiares y 
carestía de vida, 4.647.22 pesetas; Total: 
207.569.70 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de sep t i e m b r © 
de 1900; en cuvo dictamen se hace cons
tar que los honorarios facultativos son 

- de abono;,.
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Considerando que por Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo, por tanto, 
realizarse dichas obras por el sistema de 
administración;

Considerando que son necesarias y ur
gentes;

Considerando que en 29 de marzo úl
timo y 14 del corriente, respectivamente, 
la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado han «tomado razón» y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto,

Éste Ministerio ha dispuesto La apro
bación del proyecto de que se trata por 
importe total de 207.569,70̂  pesetas; que 
se abomuún con cargo al crédito que 
figura en el earotulo tercero, artículo 
quinto, grupo segundo, coueepto único, 
subconcepto sexto, del presupuesto vigen
te de este Departamento, librándose dicha 
suma a favor del Administrador de la 
Universidad de Barcelona, don Isidro Sán
chez Albornoz, y que las obras se realicen 
por el sistema de administración.

1,0 digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos añas.
Madrid, 22 de abril de 1950.

IBANEZ-MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 
que se aprueban varias adquisiciones con 
destino al Museo Cerralbo, de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente para ad
quisición y colocación* de limas de cinc 
y cristalería, armarios, librerías y vitri
nas. y aradas de cristal, con destino al 
Museo.Cervalbo, de Madrid;

Resultando que log presupuestos remi
tidos son de las casas siguientes: para 
instalación de limas de cinc y colocación 
de cristales, Viuda e Hijos de Ariza, Bo
nifacio Sánchez y Saneamiento «Pe»; 
para adquisiciones de armarios, librerías 
y vitrinas, a la de Francisco Cristóbal, 
Amonio Gila y Pedro Calderón, y para 
c1 montaje e instalación de arañas y lám
paras, Electricidad en general de S. Sán
chez, Enbern y Alfonso vRatnos;

Considerando que de los presupuestos 
remitidos, y de conf afinidad con la pro
puesta del Centro, y en razón de ser los 
más económicos para los intereses del 
Estado, procede hacer las adjudicaciones 
a las casas siguientes: Para instalación 
de limas de cinc y coicaacion de cristales, 
a Viuda e Hijos de Ariza, por su presu
puesto de 13.950 pesetas; para la adqui
sición de almarios y librerías y vitrinas, 
a la de Francisco Cristóbal, por el de 
&846 pesetas, y para el montaje e insta
lación de arañas* de cristal y lámparas, 
a la Casa «Electricidad en General de 
6. Sánchez», por el de 4.340 pesetas;

Considerando que las instalaciones son 
precisas y necesariás, así como las adqui
siciones de que se trata;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la General del Estado han «tomado ra
zón. y fiscalizado el gasto en fechas 15 
y VI de abril del corriente; respectiva
mente, . '

Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del expediente para las adquisicio
nes de referencia por su total importa 
de 28,136 pesetas, a las casa» anterior'* 
ment^* citadas, las cuales sé abonarán 
con irgo al«cápmuQ cuarto, articulo se- I 
gundo, grupo primero, concepto único, del I 
vig-at.e presupuesto ordinario de gas; es i 

' de este Departamento, haciéndose él 11* I 
tocamiento en la forma reglamentaria. . j

Lo digo á V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa, 
Madrid, 27 de abril de 1950.

IRAÑBZ-MARTIN

limo. Sr. Director' general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Catedrático de 
la Escuela de Comercio de Valladolid 
don Francisco J. González Sarriá.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación el día 14 
de los corrientes, don Francisco Javier 
González Sarria. Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto declarar a 
don Francisco Javier González Sarriá en 
situación de jubilado, debiendo pasar • a 
percibir los haberes, que por clasificación 
le correspondan, de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de En&eñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de marzo de <950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo de Profesor especial de la 
Escuela de Comercio de Vigo a don Ju
lio Monedero y Carrillo de Albornoz.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
Doi* don Julio Monedero y Carrillo de Al - j  
bornoz. Profesor especial de «Administra
ción económica y Contabilidad Pública» 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Vigo, solicitando la. excedencia en el ex
presado cargo;

Vista la Ley de 27 de julio de 1918 y 
el informe de la Dirección del Estableci
miento en que presta sus servicios el 
señor Monedero,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Julio Monedero v Carrillo de Albor
noz la excedencia voluntaria en el cargo 
de Profesor esnecial de «Administración 
Económica y Contabilidad Pública» de 
Escuelas de Comercio, por el tiempo má
ximo de diez años y mínimo de uno, se
gún señala el artículo cuarto de la men
cionada Ley de 27 ó» Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  mucho* años. 
Madrid, 23 <L marzo de 195Q.—P. p., «I 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de marzo de 1950 por la 
que se nombra, en virtud de oposición 
libre, Catedráticos de « Alemán»  de Es
cuelas de Comercio a los señores que se 
indican.

limo. Sr.: Por Orden,ministerial de 14 
de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 9 de julio siguien
te), fueron convocadas oposiciones libres 
para proveer, entre otras, las cátedras de 
«Alemán», vacantes en las Escuelas de 
Comercio de San Sebastián, Barcelona, 
taragoza, Murcia, pamplona y Vallado- Ld:

Resultando que previos los trámites re
glamentario*, se han celebrado los corres
pondientes ejercicios, sin redamación al

guna por‘ parte de los señores aspirantes*
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el expediente de 

opos4 clones para proveer las cátedras de 
«Alemán» vacantes en las Escuelas de Co
mercio antes mencionadas.

2.° Nombrar, en virtud de oposición li
bre y de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Tribunal, catedráticos de 
«Alemán» de las Escuelas de Comercio 
que se citan, a los señores siguientes:

Primero. Don Juan Jesús Gómez de 
Segura, para San Sebastián.

Segundo. Doña Edith Tech Ernst, para 
Barcelona.

Tercero. Doña Isabel Alcálde Fraixes, 
para Zaragoza.

3.° Que se declaren desiertas las va
cantes existentes* en ias Escuelas de Va- 
lladolid, Murcia y Pamplona, convocadas 
y no cubiertas, para que, en su día, se 
provean por turno que reglamentariamen
te les corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectós. ,

,Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 d* marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, jesús Rjubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnipa.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 

que se establece un plus de carestía 
de vida para el personal de las entida
des de radiodifusión.

limo. Sr.* El tiempo transcurrido des-, 
de U  promulgación del vigente Regla
mento Nacional de Trabajo de las Erti* 
óádes de Radiodifusión, de 11 de junio 
de -1947, y los cambios operados en las 
condiciones económico-sociales d e s d e  
aquella fecha, requieren, de acuerdo con 
bit directrices de la política del Gobierno, 
orientadas hacia la mejora de las condi
ciones de vida de los trabajadores, el es
tablecimiento de un plus de carestía de 
Vida para e¡ personal comprendidó en la 
citada Ordenanza laboral.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción Genera' de Trabajo y. de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Artículo J.<* Se establece ;sobre lo? sa
larlos base, sin incluir los aumentos eco
nómicos, por razón de antigüedad, de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo qn 
las Entidades de Radiodifusión, de U  de 
junio de 1947, un plus de carestía de vida 
equivalente al 20 por 100 de dichos sala- . 
rios-b&se, que incrementará los salarios 
reales existentes al tiempo de publicarse 
la presente Orden.

Art. 2.o El plus de carestía de vida a . 
qufe se refiere el artículo anterior no pue
de ser absorbido, ni compensado total o 
parcialmente, salvo con los aumentos ter 
tributivos que hubiese i concedido las Em
presas, en virtud de autorización otorga
da por este Ministerio, de conformidad 
cor el Decreto de 16 de enero de 1948.

Art. 3.° Lo establecido en la presente . 
Orden surtirá efecto* desde la fecha de 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo .que digo a V . L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 25 de abril de 1950.

GIRON DE VELASOO 

Uno. Sr. Director general de Trabaja



1952 2 mayo 1950 B. O. del E.— Núm. 122

ORDEN de 25 de abril de 1950 sobre 
percibo de gastos de material por los 
especialistas de análisis clínicos que 
presten servicio con sus propias  
instalaciones al Seguro Obligatorio de  
Enfermedad:

Ilmo. Sr. Transcurrida la vigencia de 
3a Orden do este Ministerio de 25 de oc~ 
a ubre de 1947, y con el fin'de establecer 
la revisión de la indemnización que en 
cohcepto de gastos de material han de 
percibir los especialistas de anáfisis ch
ivóos que presten servicio con ¿>us pro-

pias instalaciones al Seguro Obligatorio 
de Enfermedad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1 ° La indemnización a satis
facer a cada analista que trabaje con su 
propia instalación para ei beguio ue En
fermedad eñ concepto de gastos de ma
teria!, tendrá como base la cantidad de 
01436 pesetas por asegurado y mes.

Art. 2.° Percibirán la cantidad men
cionada exactamente los analistas que 
hayan reanzado su trapajo a razón de 
0.0367 Unidades Analíticas por asegura
da y mes. Los que excedieran de este vo

lumen de trabajo percibirán un diez por 
cíenlo súpleme nta no sobre el importe de 
;& indemnización por cada diez por c:?ü- 
to súplemela a rio de trabajo; inversa- 
ix.:eme, se deducirá un diez por ciento 
sobre la indemnización por cada diez 
por cienio de trabajo que haya habido de 
menos sobre la brse citada. Las desvia
ciones que no lleguen a una fracción 
completa de diez por ciento no se ten-, 

! dróii en cuenta, ni en más ni en menos. 
I Artículo 3 : j La vaioracxon de ao* ana- 

has para esta finalidad se ajustará a 3a 
siguiente tabla de equivalencias en «Uni
dades Analíticas», que serán las que sir
van de base para los cálculos;

Producto D e t e r m i n a c i o n e s
Unidades
analí
ticas

Producto D e t e r m i n a c i o n e s
Unidades
analíti

cas

Sangre

Crina....v..... ,

Heces ...

Análisis químicas, cada uno ...........
Wassermann y dos ílcculacioríes .... 
Oirás desviaciones de complemento,

cada una ................. .....................
Aglutinaciones grupo SalmcneUa. .....
ídem id. Brucell¿............................. .
laeln al Proteus ..................... ........,
Recuento de hematíes y leucocitos ... 
Hemoglobina, con o sin valor globular. 
Hemograma, con o sin índice de

Ameth .......... ...............................
MUlogramas. espleogramas y linfogra-

mas, cada uno ............................. .
Tncice de coagulación u hemorragia ... 
Otras determinaciones citológicas y fí

sico-químicas, cada una ............*......
Parasitología .....................................
Hemccultivos, con identificación de

gérmenes .......................................
Análisis químico y examen de sedi

mento en fresco,̂  cada cuatro deter
minaciones ........ •....... .....................

Sedimento, coloración con.Gram ... ,
Idem ;d, Ziehl ..... ..........................
Farásites .................... .......................
Cultivo con identificación de gérmenes 
Química v reacción, albúminas soluble 

sangre y restos alimem;cos>, total ...
Química parcial .................................
Parásitos ....... ................................
Cultivo con identificación de gérmenes

1 i

1 ; 
1 ; 
.1 
1 
1 
l

1

1
1

1
1

3

1
1 ¡ 
i 1 
1

3

** ! 
r  r
i
3 1

Liquido céfalo 
raquídeo

Secreciones

i
í

«higo gástrico

| Leche.......... .

i Oíros análisis..

Albúminas y globulinas ........... ........
Química, cada determinación ..........
Wasserxnann v dos íloeulaciones ....
Curva coloidal .................................
Recuento de células y fórmula .......
Sedimiento, coloración con Gram .
Idem id. con Ziehl .........................
Cultivo, con identificación de géxmene

E s p u t o s :
Examen químico ..............................
Esputos citología, incluyendo fibra;

elásticas ..........................................
Idem tinción de Gram ............... .
Idem ;d. de Ziehl .......... ..................
Idem homogeneización y tinción d<

Ziehl .... .........................................
Otras secreciones, el examen de caá:

una ....................... ........................
Los líquidos retir-idos por punción pe 

ritoneal, anicular, pleural, etc., 
computarán como los esputos.

Acidimetría' ........ .............................
Investigación de uno o más ácido

anormales ................... i.................
Examen microscópico ............ ..........
Homogeneización y tinción de Ziehl..
Grasa .... ..........................................
Otras determinaciones, éada una , , 
Cada uno ........................... ..............

1
1

t
1
1.
1

S 3

7:
s

I
1
i

1
t
. 1
e

35
s

V

l
1
1

'1 ‘

Artículo 4/* El Seguro deberá estable- 
cey el petitorio fundamental de . análisis 
clínicos que puec.ui solicitar ubremente 
ícdos los Médicos del Seguro al Analista., 
Lara los análisis no incluidos en el mis
mo se tendrán presentes dos casos:

Si el análista es un. Médico: Cuando 
cT. Médico que asiste al cr.iermo necesue 
t.ma análisis especial, deberá informar su- 
( '.utamente, verbalmente o por escrito al 
analista sobre el tipo de' investigación 
que se prepone solicitar y los motivos 
clínicos de su propósito;’ si ambos están 
cié acuerdo sobre la pertinencia de verifi
carla o sustituirla por otra que se estime 
iuár* adecuada, .se procederá al análisis; 
si no hubiere acuerdo, decidirá la Ins
pección.

■ Si el analista es farmacéutico, decidi
rá en todos les casos la Inspección.

La toma de muestras se éíectuará 
siempre por el analista, excepto en los 
siguientes cases:

•a). Cuando et enfermo resida en lugar 
diferente a la residencia del analista, no 
existiendo medios de transporte equipa
rables u 103 urbanos por la distancia y 
3acHidad y no pudiendo desplazarse el 
enfermo. En este caso, será obligación 

.riel Médico generaL
t» Cuando la toma de muestra^ re

quiera maniobras lo suficientemente in
cómodos. intimas o especializadas (pun
ciones lumbares y exploradoras, sondajes, 
endoscopios y otras interneciones espe

cializadas), que muchas veces son co
ro unes a la exploración o tratamiento, en 
cuyo caso la coma de muestras lá efec
tuará el Médico general o especialistas 
que asistan ai enfermo, lanto con carácter 
¿jermanente como de consulta ocasional.

c) Cuando no requiriendo la toma de 
, muestras requisitos especiales y propios 

del analista, el Médico de Asistencia de
see hacerla por sí mismo para mayor 
rapidez o para comodidad del paciente.

E.a todos les casos en cue la toma de 
muestras no sea efectuada por el ana
lista, vendrá éste obligáuo u proporcio
nar el material necesario p'ara la misma. 
Les casas cíe duda serán resueltos por Ja 
Inspección de Servicios Sanitarios.

Artículo 5.° Las investigaciones diag
nósticas per medio de inoculación de an*- 
ma!:c, así como las autovacunas, se so- 
licitarán siempre con la previa confor- 
rn:._d escrita de la Inspección, y ' por 
cada una de ellas percibirá el analista 
la cantidad de setenta y cinco, pesetas. .

Artículo 6.° Quedan excluidas de las 
obligaciopes de los aqalistas las intra- 

* dermorrecccicnes y cutirreacciones, ia 
metabolimetria y la práctica de las 
transfusiones, excepto la determinación 
de los grupos sanguíneos.

Art. La Inspección de Servicios 
Sanitarios dictará las normas de aplica
ción de la nresente revisión.

Art.1 8.° Esta revisión comenzará a re
gir. ooq efectos de primero ce enero

de 183.0 y tendrá efectividad durante un 
año. \

Lo que. digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 25 de abril de 1950.

GIRON DE V EL ASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando a don Manuel María de  

Zulueta, don José María Mayáns y don 
Gabriel González-Arnao en el  

expediente sobre sucesión del Condado de la 
Puebla de Portugal.
Don Manuel María de Zulueta y En

riques, don José Alaría Mayáns y de Se
quera y don Gabriel González-Arnao y 

‘ Enrlquez han solicitado la sucesión en el 
título de Conde de la Puebla de Portu

gal; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir fe  la 
publicación de' este edicto, puedan los in
teresados alegar lo que crean convenien
te' a sus respectivos derechos.

Madrid, 25 dé abril de 1950,—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.
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Convocando a doña María Jesús Urbina 
y don León Checa Palma en el expe
diente de convalidación del Marquesado 
de Cabriñana del Monte. ¡

Doña María Jesús Urbina y Lorida??, ¡ 
asistida de su esposo, v don León Checa 
han solicitado la sucesión en el título I 
de Marqués de Cabriñana del Monte: lo I 
que se anuncia para que en el término | 
de quince días pueaan los interesados ¡ 
formular las peticiones que crean conve- 1 
nir a sus respectivos derechos. 1

Madrid, 25 de- abril de 1950.—El Subse
cretario, L de Arcenegui. j

Convocando a don Ricardo de Telada y 
don César Fernández de Panamá en el 
expediente sobre rehabilitación del Mar
quesado de Casal.

Don César Fernández de Panamá y 
Pardo de Cela y don Ricarao de Teja
da Manso de Zúñiga han solicitado la re
habilitación del título de Marqués de Ca- 

’ sal; lo que se anuncia para que en el 
término de quince días, a partir de la 
publicación . ce este edicto, puedan los 
interesados alegar lo que crean conve
niente a sus respectivos derechos.

Madrid, 25 de abri1 de 1950.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

Convocando a don César Fernández de 
Panamá y don Diego de Tejada en el 
expediente sobre rehabilitación del Mar
quesado de Pandoxa.

Don César Fernández de Panamá y 
don Diego de Tejada Manso de Zñinga 
han solicitado la rehabilitación del títu
lo de Marqués de Pandoxa; lo que se 
anuncia para que término de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edicto, puedan solicitar lo que estimen 
conveniente o sus respectivos derechos.

Madrid, 25 dt abril de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Femando de Rojas 
y a don León Checha en el expediente 
de convalidación del Marquesado de Al
gorfa

Don Fernando de Rojas García y don 
León Checa Palma han solicitado ia con
validación v rehabilitación, respectiva
mente, del título de Marqués de Algorfa;
Jo que se anuncia para que en el térmico 
de'quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, puedan los interesados ale
gar lo que crean conveniente a sus res- 

. pectivos derecho?.
Madrid, 25 de abril de 1950.—El Subse- I 

cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don José Ramón Pardo  
y a don Salvador de Ponte e n  e l  
expediente de sucesión en el Marquesado  
de Leis. 

Don José Ramón Pardo de Castro y  
don Salvador de Ponte y Conde han 
solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Leis; lo que se anuncia para 
que en el término de quince áíás, a par
tir de !a publicación de este edicto pue
dan formular las alegaciones que crean 
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 25 de abrá de 1950.—El Subse
cretario, X  de Arcenegui.

Convocando a don Joaquín de Sarriera y 
doña Victoria Samá en el expediente 
sobre rehabilitación de Grandeza de España.

Pon Joaquííi7 de Sai-riera de Losada y 
doña Victoria Samá y Coll, asistida de 
su esposo, han solicitado la rehabilita
ción de la G randeza de España, conce
dida ¿t IB de agosto de 1707 a don José

Galcerán de Pínós y de Rocaberti; lo 
que se anuncia pare que . en el término 
cíe quince días, a partir o.e la publica
ción de este edicto, puedan alegar los in
teresados las peticiones que crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 25 de abril de 1950.—El Subse
cretario, L de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Asilo Escuela de Don Juan 
B. Carrera Fábregas» la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Tabeada Martínez, Administrador 
de la Junta Prov ncial de Benencencia 
de Barcelona, solicitando, en nombre del 
«Asilo Escuela de don Jiiaá B. Carrera 
Fábregas», la exención del impuesto so
bre los bienes ae las personas jurídi
cas; y

Resultando que fallecido en Buenos 
Aires don Juan B. Carrera Fábregas el 1 
de junio de 1920, bajo testamento ológrafo 
de 15 de noviembre de 1915.. debidamente 
protocolizado, estableció en él mismo, entre 
otras cláusulas, que se fundara en la 
Villa de Corcubión, de la provincia de La 
Coruña, en una finca que el testador tra
taba de adquirir, un Asilo de JV-cíanos, 
y como aneja, una Escuela práctica de 
Artes y Oficios;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 24 de diciem
bre. de 1931 se clasificó a ia Fundación 
ce que se trata como de beneficencia 
particular, confiando provisionalmente el 
Patronato a ia Junta Provincial de Be
neficencia;

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomina- 
uva de la Deuda perpetúa interior, 4^per 
100, número' 5.884 de Particulares y C o 
lectividades, ce 89.000 pesetas nominales;’ 

Considerando que según el artículo 50, 
apartado F» de la Ley de los Impuestos 
ü< Derechos reales y sobre transmisiones 
do bienes, texto refundido de 7 de no
viembre de 1947; y el 264, número octa
vo del Reglamento parco su aplicación 
de la propia fecha, declaran exentos del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los que de una manera di
recta e inmediata, sin Uiterpcskrón de 
personas se hallen afectos o adscritos a 
la realización de uní objeto benéfico de 

\ Lis. enumerados en el articulo segundo 
í del Real Decreto de*14 dé marzo de 1889 
¡ siempre? que en él se empleen directa- 
f mente los mismos bienes o sus rentas o 
I productos;
í Considerando que el objeto de la Fun

dación que se examina c*s esencialinee re 
! benéfico por dedicar su actividad al re

medio do necesidades ajenas, sin que 
exista per son , interpuesta y. estando los 
luenes adscrito* .al fin fundacional, dado 
el carácter intransferibles de los mismos;

Considerando que ia competencia para 
la resolución de los. expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párrafo 

¡ cuarto del artículo 265 del precitado.Re
glamento,

La Dilección General de lo Contorció
se del Estado, declara exento del impues
to sobre los bienes de las .personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo y .aue perte
nece a la Fundación «Asilo Escuela do 
Don Juan B. Cabrera Fábregas», ínsu
la id a en Corcubión.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado al solicítame. en la 
representación q u e  ostenta, y cíemás

efectos, debiendo servirse acusar recibo 
de la presente comunicación.

Madrid. 22 de abril de 1850.—El Di
rector general, Francisco Gómez de Llana

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 739-A, por la que se dan 
 normas complementarias para regulación
 del comercio de la patata durante la

campaña agrícola 1950-51,
F u n d a m e n to  

Teniendo en cuenta las circunstancias 
de producción de la actual campaña do 
patata, y con obieio dr facilitar al mó- 
ximo la movilización de la cosecha, os 
conveniente suprimir los trámites no im
prescindibles, y, por lo tanto, y a los 
efectos que determina el artículo según- - 
do de la Orden conjunta de los Ministe
rios ae Industria y . Comercio y de Agri
cultura de 24 de marzo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 91 >, 
y como comolemento y. rectificación de 
cuanto se establees en la Circular de es
ta Comisaria General núm. 739. de 31 
de marzo próximo pasado, he itenido a 
bien disponer. j -

C a r a c t e r ís t ic a s  d e l  L ib r o  de A lm a cé n  
Artículo 1. °  El Libro de Almacén, es

tablecido con carácter obligatorio para 
cuantos se dediquen al comercio de la 
patata de consumo, deberá ajustarse-al mo
delo adjunto.

ENTREGA' DEL Lim o DE ALMACÉN 
Art. 2.° El Libro de Almacén se en

tregará, sin restricción alguna, a cuan- 
ias personas ¡naturales o jurídicas lo so
liciten.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos o Inspecciones de Recurso?, 
en su caso, diligenciarán los reí crióos 
libros, haciendo constar número de folies 

' útiles y nombre o razón social del tinúur 
a quienes vayan destinados, 

i G uía s  be c ir c u l a c ió n

Art. 3a Quedan sin efecto, hasta nue
va orden, los artículos cuarto, auinto y  
sexto de la Circular número 739, -de 31 
de marzo de 1950.

En su consecuencia, a partir óe la fe
cha de la presente Circular, las pacatas 
podrán movilizarse libremente por tocio ' 
el territorio nacional, sin que deba exigir
se ni establecerse requisito alguno para 
ello, suprimiéndose, por tanto, a esten 
efectos, la guía única de circulación, con
duces o cualquier otro documento anñ- 

.logo.
I n f o r m e  q u in c e n a l  de p r e c io s  

Art. 4.° Por. las Delegaciones Provin* 
cíales de Abastecimientos se mantendrá 
al día información de los precios ae 
venta al público, resumiéndola quince
nalmente y transmitiéndola a este Orga
nismo. .

En su consecuencia,, los días quince y 
treinta de cada iu:s deberá enviarse a la 
Dirección Técnica un informe compren
sivo dei .precio máximo, mínimo y medio 
de venta de na tatas aurante la quince-., 
na en la capital, c iguales casos,* referi
dos al mismo período, en el medio rurali 

Madrid, 25 de abril de 1950. — El Comi
sarlo general, José de . Corral Sáiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y 
Comercio. Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento; * Ilrno. Sr. Fiscal Su- 
i perior ae Tas-as.
í Para conocimiento y cumplimiento: Iius- 
i tris irnos señores Comisarios de Recursos
¡ y Gobernadores civiles, Delegados pro

vinciales do Abastecimientos y 'Traas-
i portea
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Circular numero 741 por la que se  anula 
los números  711 y 711-A y se dispone 

la regulación del comercio de huevos.

Siendo el momer^o oportuno para que 
pe la* normas que habrán de regir
e\ comercio de huecos frescos, y su alma
cena miento en frigoríficos durante ja pre
sente campaña lfc>0, esta Comisaría Ge- 
yiera- dispone siguiente: *

libre comercio y c^culavíón de los» huevos
lltííítM».!

Artículo I. •> La circulación y comercio * 
cié huevos es libre en tocto el r.erritorío 
nacional, quedando terminantemente pro
hibido dejar en ías provincias producto
ras un porcentaje o cupo de huevos a 

ni n precio que en. las mismas se fije como * 
de tasa en relación con los que vayan a 
remitirse para ei consumo en otra pro*

4 vine)a. '

Declaraciones que - presentarán los ;Vlayu- 
rístas

Art. ‘..V* Dentro de los quince días si- 
guiepte.s al fin de cada trimestre. los 
Mayoristas cte las provincias productoras 
y ios Mayoristas de tas provincias defi
citarias autorizados vendrá).'* obliga-dos- a 
presen :ar en las respectivas Delegaciones 
Provincial,es declaración jurada a el movi
miento habido en sus respectivos almace
nes, referidp ai volumen de las expedi
ciones' veri£]$&das en el trímestre finalj- j 
Fado, entendiéndose a. estos efectos como 
inicial el período de declaración en 1.° de 
enero del año en curso.  ̂ I

Estas declaraciones comprenderán fecha | 
de la expedición, origen y destino de la t 
misma, transporte por ferrocarril o por 
carretera, numeró de cajas y docenas con
tenidas” en total por cada remesa.

Las Delegaciones Provinciales remitirá# 
a esta Comisaría General un resumen ¿el } 
ríiovimiento habido en su rH*üYir¿cia- -i

CUaüUlcaolón fa  provincias deficitarias

Art. ?r~° Tanto las expediciones por fe
rrocarril como por carretera: efectuadas 
por los Mayoristas de las provincias prc 
ductor»?, habrán de ser consignados pr-~ 
cisamenie $. los Mayoristas de las pro
vincias clasificadas como deficitarias, que 
son las siguientes’? Alicante» A unirías, 
Barcelona, Cádiz, Guipúzcoa, Madrid. Má
laga, Santander, Sevilla, Valencia, Visca* 
ya y Zaragoza.

Sin lñ¡’ localidades de estas provincias 
, donde no se encuentre establecido ningún 

Mayorista, las expediciones de huevos p o  • 
drán -ser consignadas directamente 'a dé- 
lalii&tas de esté ramo.

©xcepcionalmonte &e autoriza a los pan- 
• ticuiares el aforo hasta diez docenas para 

su c o n s u m o  propio,

CoRdieioncs c*a rutaría*

Arí. 4a Todiaa.las expediciones de hue
vos destinadas fuera de la provincia pro
ductora habrán‘ de acondicionarse en las 
debidas condiciones sanitarias.

he autoriza la conservación de huevos en 
cám ara» frigoríficas

Art. Su0 A  partir da la publicación de 
le puen te Circular» queda autorizada en 
toda España la conservación de huevos en 
cámaras frigoríficas, siempre y cuando se 

¡ cumplan ios requisitos que se exponen, a 
eoptmuación:

j Industríales y Organismos que podrán 
j efectuarla
j Art. fia conservación de huevos so- 
¡ lamente la podrán hacer los Mayoristas

Ídel ramo legalmente establecidos y que 
ejerzan este comercio habitualmeñte y 
los Organismos que autorice esta Comi
saría General de Abastecimientos y Trans- b p o r t e s .

Obligación el* marcar los huevo» con lo »  
leífa* C. A. T.

Art 7,9 Todos .y cada uno da los hue
vo* que hayan cié ser objeto de conser
vación en cámaras frigoríficas deberán 
ser marcados, necesariamente, a la entra
da , aunque se distribuyan conto* cupón 
de la cartilla de abastecimientos, en forma 
bien visible, con los letras C. A. T-, eu 
imtti 4ndeleble v ue las dimensiones mi- 
lemas de :u mru. de anchura y $ de al
tura total del anagrama, recomendándose 
sean observados en el ovoscopio a la en
trada en los frigorífico?.

Regulación de la salida de las cámaras

Art. 8/ A fin de conseguir que la men
cionada conservación en cámaras trigo- 
rífiras constituya un regulador del mer
cado huevero er> todos ios aspectos eco
nómicos del problema durante la época 

. de escases de dicho* producto, la salida 
de ios frigoríficos no podrá empezarse an
tas del día le cte septiembre. A partir 
de esta fecha y hasta el día 24 de dir 
siembre, dicha salida de las cámara» de» 
berá realizarse diariamente en proporción 
a las cantidades conservadas.

Si transcurrido el 24 de diciembre que» 
dasen en las cámaras algún resto de exis
tencias, los Mayoristas podrán ponerlo a.’ 
la venta automa ticamente, pero ftiempr» a 
ios precios de tasa fijados.

fias Delegaciones Provinciales y ]£$ fio- 
cales de Abastecimientos podrán autori
zar la salida, fuera de las épocas señala
das, cuando pudiera existir peligro d^. de
terioro de determinadas partidas por1* di
ficultades técnicas en su conservación, ^n 
cuyo caso deberán, sustituirse por un nt* 
mero igual de docenas que las retiradas, 
aunque el precio del mercado sea supe
rior ai fijado para la venta do huevo» 
CAT.
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S A L I D A S

Núm
déorden

D e s t i n o ' Cantidad

Kgs.

Importe  

Pesetas

Guía de circulado».
 Medio

 transporte
Fecha 

de 
 cargueLocalidad Comprador Fecha Núm Organismo  

 expedidor

Parte dé éxistencias que deben dar  los  
propietarios  de las cámara.  

R e s p o n s a b i l i d a d de los mismos 

Art. 9.° Los propietarios d e la s  cóma* ! 
yas frigoríficas vendrán obligados a dar : 
parte a sus re^pectivcs Delegados pro- j 
vinciale^ de Abastécimiefttos, todos los 
días últimos cíe cada mes, de las canth 
cíadea de huevos, totales; entradas y sa
lidas, y como consecuencia del saldo, sien
do responsables de la veracidad de ios 
datos facilitados. Para ello, utilizarán los 
ingdelo3 dtf parte que serán facilitados por 
esta Comisaría General. Igualmente re
mitirán directamente a este Qrgqnismd 
un ejemplar del referido pane. v¡

- Por las Empresas frigoríficas se lleva
rá en un libro registro de entradas, sali- 

.das y existencias, de acuerdo con el mo
delo que le$ facilite esta Comisaría.
Partes a formular por las Delegaciones de 

Abastecimiento# y Transporte*
Art. 10. Las Delegacioiff.v Locales de 

Abastecimientos comunica.rán a las De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y éstas a su vez a esta Comisaría Ge
neral, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, por telégrafo, parte acre
ditativo de la totalidad de huevos que en 
aquella fecha tienen almacenados en cá
maras frigoríficas, con expresión de las 
entradas y salidas que se verifiquen du
rante la mensualidad correspondiente. El 
referido’ parte deberá ser enviado, inclu
so en el caso de no existir cantidad algu
na de huevos almacenados.
Precios máximos a que habrán de ser ven
didos los huevos de cámara a Detallistas 

y público
Art. 11. El precio máximo a que po

drán ser vendidas las docenas de huevos, 
a la salida de las cámaras frigoríficas, 
cualquiera que sea la fecha, será el si
guiente;

Provincias

P R E C I O S
A deta
llistas

Al pú
blico

Alicante, Asturias, Bar* 
celona, Cádiz, Gui
púzcoa, Madrid» Má
laga, ‘'Santander, Se
villa, Valencia, Vizca
ya y Zaragoza ......

Resto de provincias ...
17,50
16,30

18,00
i£,ao

Alquiler de cámara* frigorífica*
Arí, 12. Los propietarios de las cáma

ras frigoríficas no podrán cobrar mayo
res alquileres por docena y temporada, 
que los de 0,50 pesetas.
Los establecimientos expendedores a) pú
blico se interesarán en la época del alma
cenamiento por la distribución de huevos 

C. A. X.
Art. 13, Xas mayoristas introductores 

de huevos en frigorífico, vendrán en la 
obligación de poner a disposición de los 
establecimientos expendedores al público,
La totalidad de las existencias que depo
siten en los frigoríficos, siempre que an
tes de empezar el período de introducción, 
soliciten los titulares de los comercios in
teresados en la distribución, su inclusión 
en las listas correspondientes; viniendo 
para ello en la obligación de inspeccio
nar las partidas almacenadas, sobre las 
cuales, en concepto de promedio de mer
mas naturales, se les concederá una bo
nificación del 3 por 100 del. precio fijado 
pai;a la venta al detallista. ' i

A estos fines, * los mayoristas quedarán 
obligados a dar cuenta, antes del 15 de 
agosto, a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos respectivas, de los con
tratos'realizados. i

¡Obligación de publicar los precios en prensa 
por la y Delegaciones de 'Abastecimientos 
Art. 14. Durante el período de salida 

> de huevos C. A. T, de cámaras fri
goríficas, las Delegaciones de Abasteci
mientos respectivas publicarán en la Pren
sa el precio de venta al público y el modo 
de distinguirlos por el anagrama citado.
prohibición de conservar hueves por proce» 
ditniento distinto ni autorizado y ios desti

nado* al consumo de industrias
Art. lo. Continúa absolutamente pro

hibido ei conservar Iqs huevos en cal y 
por cualquier otro procedimiento distinto 
al que autoriza esta circular.

Igualmente se prohíbe la conservación 
en cámaras frigoríficas de lo» huevos des- , 
tinados al consumo en fábricas de galle
tas, hoteles, restaurantes, pastelerías, con
fiterías e Industrias ^pilares, >todos los 
cuales deberán ‘ consumirlos d e l ' tiempo 
durante todo el año.

Autorización para refrigerar huevos
Art. 16. Se autoriza introducir en re« 

frigeración el 50 por 100 de ias existen- 
.cias de huevos marcados C. A. T., aumen
tándose esta autorización hasta el 100 
por 100, si la cantidad depositada de hue
vos C. A. T. excede cíe 6.000 docenas.

Estos porcentajes, en ambos casos, se 
computarán en todo tiempo, en relación 
con las cantidades existentes de huevos 
sellado^ C. A. T.. extinguiéndose, propor- 
coinaliaente, estas autorizaciones a me
dida que disminuya el stock del módulo,

J?r?rc.efigeraci6n
* Art. 17. Será condición indispensable a 

la introducción de hueves en cámaras, el 
efectuar la prerrcfrigeración de dicha per
manencia a una temperatura no superior 
a 8° C., a fin de evitar las oscilaciones de ~ 
temperatura en .las carnaras y las per-
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didas consiguientes en Js ‘mercancía ya i 
almacenada. j

Fecha de entrada en visor «1* ¡a presente 
$ Circular i

Alt. lo. A partir de la publicación de 
la presente circular entrarán en vigor 
cuantos, preceptos contiene. j

Distribución de importaciones

Art. 19. Las impoitaciones de huevos i 
que efectúe o intervenga esta Comisaría ¡ 
General, serán entre-ganas al Gremio de j  
Almacenistas de Huevos, del- Sindicato Na- | 
eional de Ganadería, dictando, en cada 
caso, esta Comisaría, las normas que han j 
de regir para su distribución entre el pú- ¡ 
b  ieo, colectividades, economatos, etc. i

Én. la distribución de estos huevos en~ j  
i.:'.-? los almacenistas del Gremio, se fijará | 
cano módulo de aplicación el promedio < 
depositado por cada almacenista en las 

"* fi.r:ieriores campañas, correspondientes a 
le- años 1943, 44, 49, 47, 48 y 49.

Normas eomiflfementarias

/\rt. 20. El Sindicato Nacional do Ga
nadería, para coadyuvar al más exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone en la 
presente circuir.r, fijará las obligaciones 
complementarias ti cumplir por cuantos 
industriales intervienen en el ciclo comer
cial, las cuales serán previamente some
tidas a esta Comisaría General para su 1 
aprobación. 1

Sanciones, |

Art. 21., El incumplimiento de cuanto 
ge disporíe en ia presente circular será 
sancionado por esta Comisaría Geneal do 
Abastemimientos, cié acuerdo con lo pre
venido en las circulares de este Organisr- 
mo. números 467 ó 701, sin perjuicio de 
las actuaciones que pudieran seguirse por 
la Fiscalía de Tasas. |

Derogaciones |

Quedan derogadas las circulares de esta . 
Comisaría General números 711 y 711-A., 
de fechas 11 de abril y 13 de julio de 1949, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 y 200, de 16 de abril y 19 de 
Julio del mismo año. respectivamente. j 

Madrid. 29 de abril de 1950.—El Comí- ¡ 
sario general, José de Corral Saiz. j

Para superior conocimiento: Excelentísl- j 
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: Hustrí^imo señor Fi¿- j 
cal Superior de Tasas. i

Para conocimiento y 'Cumplimiento:. Exce- j 
: lentísimos señoreé Gobernadores civiles, 

Delegados provinciales de Abastecimien
tos v Transportes. e ilustrísimo señor 
Jefe Nacional del Sindicato Vertical de 

. Ganadería 
» ^

 MINISTERIO
 DE OBRAS PUBLICAS
 Dirección General de Obras Hi

dráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de « Ter
minación entre los perfiles 164 al 290 
del canal de tos Bárdenos f trozo cuarto » .

Hasta las trece horas del día 12 de ju
nio próximo se admitirán en la. Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 

| General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ébro, du- 

j rahte las horas de oficina, proposiciones 
j par. esta subasta.'
i El presupuesto de contrata asciende a 
' 12.563.523,81 pesetas.

La fianza provisional, a 142.820 pesetas.
’ La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
c,si como el modelo ce proposición y las 
disposiciones para la, presentación de 
proposiciones y la celebración de la su- 

I bastí, estarán de manifiesto, durante el 
i mismo plazo, en dicha Sección de.Obras 
l Hidráulicas y en la Confederación Hi- 

drográfie. del Ebro.
Madrid, 26 de abril de 1950.—El Direc

tor ge.-erai, Fran jeo García oe i&Oia. 
830—-A. O*

 Anunciando subasta de las obras de «Tie
rra, fábrica y accesorias del azud en el

 rio Tormes, en Villagonzalo  (Sal a
manca)».

Hasta las trece horas del día 12 de 
junio próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc- 
ció General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due-

! ro, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.027.252,82 pesetas.

La fianza provisional, a 90.275 pesetas. 
La subasta so verificará en la citada

Í Dil ección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las üis- 

¡ posiciones para la presentación de pro- 
posiciones y la celebración de la subasta,

> estarán, de manifiesto, durante el mismo 
J plazo, én dicha Sección de Obras Hidráu

licas y en la Conferación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 26 de abril de 1950.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

| 821—A. O.

Anunciando subasta de las obras de «De
fensa de la vega de Sotorncyor contra 
las avenidas del río Tajo, frente a los 
tranzones números 2 y 3, en Aranjuez».

Hasta las trece horas del día 12 de ju
nio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección

J General de Obras Hidráulicas y en los 
Servicios Hidráulicas del Tajo,* durante 
las horas de oficina, proposiciones para 

| esta subasta.
S El presupuesto de contrata asciende & 

2.277.258,88 pesetas.
La fianza provisional, a 39.180 pesetas.
L  , subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 de junio, a las or.ce horas.

El proyecto y pliego de condiciones» 
asi como e* modelo ae propc.fcic.cn y *as 

j  disposiciones para la presentación de 
j¡ proporciones y la celebración de la su- 
¡ basta, estarán de manifiesto, durante el 

mismo píazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en I05 Servicios Hidráu
licos del Ta jo.

Madrid, 26 de abril de 1950.—El Di reo* 
tor general, Francisco Garda de Sola,

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se aclara el artícu

lo 112 del Reglamento Nacional de Tra
bajo en las Industrias Cárnicas.

Vistos ios informes elevados a este 
Oganismo por el Sindicato Vertical de 
Ganadería y la Sección de Prevención do 
Accidentes e Higienev del Trabajo, en re
lación con el artículo 112 de la vigente 
Reglamentación Nacional del Trabajo para 
las Industrias Cárnicas, aprobada por Or
den de 19 de agosto de 1948,

I Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que la otorga el apartado 
segundo de la citada Orden aprobatoria, 
ha tenido a bien aclarar el mencionado 
artículo en el sentido de que: la vesti
menta y elementos de protección perso
nal ̂ adecuados, a que hace referencia di
cho 'artículo, consistirán en aos b¿.usas, 
chaquetas, batas o monos, según la cos
tumbre ciel lugar, con duración máx;ma 
de un año, pan? todo el persona! que ma
nipule carnes frescas; un par de zuecos 
o calzado equivalente para el personal 
de mataderos de desix>jos industriales y 
despojos comestibles, con duración má
xima de un año, y un peto de cuero o 
de goma, así como uós mandiles de ar
pillera o tejido similar para el personal 
últimamente citado, con plazo de dura
ción máxima de un año.»

Lo qu/3 comunico a VV. SS. para su co
tí oci miento, efectos y- cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1950.—El Direc-, 

tor general de ¿Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.

$res. Delegados provinciales de Trabaja,


